
OCCIDENTE
PRECIOS DE SUSCRICION.

PUNTOS DE SUSCRICION.
y  LA ADMINISTRACION DE |EL OCCIDENTE, Cor 

re lera baja le San Pabl», n. 10, pral.
EN LA LIBRERIA de MdSibr, Carrera de San faerómmo 

Cuesta, calle Mayor.
V ill\, plszuela de Santo Domingo. 
Bailly-Bailliere  , calle del Principe. 
Oliveres, calle Ue la Concepción Gerónima. 

PROVINCIAS. En casa de los corresponsales, ó por 
medio de libranza á la Administración.

MADRID — Un mes.
Tres meses. 

PROVINCIAS.— Un mes.. .

U STRA N G ERO — T r e s  m eses

ULTRAMAR — Tres mese
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d e l m in is te r io ,  cosa á q u e  se opu so  e l S r .  M adoz, 

d ic ien d o  qu e  e l p a r la m en to  p od ía  d a r  ó  n o  d a r 

un v o to  d e  descon fian za  a l g o b ie rn o , p e ro  n o  fis­

c a liza r  los esp ed ien tes  q u e  o b ra b a n  en  las secre­

tarias .

E l S r . G a m in d e  n o  tu v o  á b ien  r e t ir a r  la p r o ­

pos ic ión  : p e ro  le  s a lió  p eo r  la cu en ta , p o r q u e  [el 

C on greso  la d esech ó  p o r  u n a n im id a d  ó  poco  

m enos.

A lg u n o s  d ip u tad o s  q u e  lo  fu e ro n  ta m b ién  en 

las ú lt im as  le g is la tu ra s  to m a ro n  la p a lab ra  para 

s incerarse  á si p ro p io s  y  s in c e ra r  á o tra s  personas 

m u y  d ign as  de resp e to  cu a lesqu ie ra  q u e  sean sus 

o p in io n es  p  >líticas, d e  lo  q u e  E l  B uen  S e n tid o  lia 

d ieh o  sob re  d es p ilfa r ra s  en  e l g o b ie rn o  in te r io r  

d e l C o n greso  en  los ú lt im o s  años. D e  las e s p i r a ­

cion es  q u e  ro n  este m o t iv o  se d ie ro n , resu lta  q u e  

los ca rgos  d e  E l  B uen  S en tid o  carecen  d e  s en tid o  

c om ú n , v a lién d o n os  d e  las espresiones d e l S r .  M o ­

n arca .

El S r . R u iz  P on s  to m ó  la pa lab ra  para  p ro tes ­

ta r con tra  la acusación  d e  re la ja d o  en qu e  el p r o ­

caz S r. B a tiles  c o n fu n d ió  d ias  pasados á to d o  e l 

c le ro  g a lle g o , y  e l su p in o  te ó lo g o  va len c ia n o  se 

v ió  en  la du ra  n eces id ad  d e  r e tra c ta r  aqu e lla  acu ­

sación .

E l S r . M oncasi p r e g u n tó  a l g o b ie rn o  si e ra  c ie r ­

to  q u e  se h ab ia  p r o h ib id o  la en tra d a  en  F ra n c ia  

á a lgu n os  d ia r io s  españoles. E l s eñ o r L u zu r ia - 

ga  con tes tó  q u e  n o  ten ia  n o t ic ia  d e  ta l p ro h i­

b ic ió n .

E n tra n d o  en  la ó rd e n  d e l d ia , se d ió  cuenta  del 

d ic ta m en  d e  la c o m is io n  e n  q u e  se p ro p o n ía n  los 

m ed ios  d e  a b o n a r un  c r é d ito  c o n tra  e l E stado  al 

h e red e ro  d e l d ifu n to  S r  M en d iza b a l. E l C o n greso  

le a p ro b ó  sin d iscu s ión , q u e r ie n d o  sin duda r e n ­

d ir  un  tr ib u to  d e  c o n s id e ra c ió n  ¿  la m em o r ia  de 

aq u e l h o n ra d o  p a tr ic io .

E n  segu ida  c o n t in u ó  la d iscu s ión  d e  la e terna  

y  e o n tro v e r t id ís im a  base re lig io sa , le y én d o se  una 

en m ien d a  del S r . S a lm e ró n  en la cual se p ed ia  la 

to le ran c ia  d e  cu lto s  p a ra  los estran je ro s  en  las ca ­

p ita le s  d e  p ro v in c ia  e  islas ad yacen tes . E l señ or 

S a lm e ró n  a p o y ó  su o b ra  en  un  d iscu rso  in te r m i­

n ab le ; e l S r .  A g u ir r e  y e l S r. L q fu en te  le  con  te s -  

ron  con  n o  m en os  la t itu d , y  despues d e  p ro ro ga rse  

la sesión  se p ro ced ió  ;í la v o ta c io n  n o m in a l d e  la 

en m ien d a . E l C o n g re so  la d esech ó  p o r  130  v o to s  

c o n tra  9 2 . Está v is to  q u e  se van  á  r e a liz a r  n ues­

tros  p r o n ó s t ic o s , a u n q u e  los h ic im o s  cu an d o  

las o p in io n es  estaban  cas i em patada ':, á saber, q u e  

la base segu n da qu ed a rá  ta l c o m o  la c o m is io n  la 

re d a c tó  ó  c o n  in s ign ifican tes  va ria c ion es .

C on  esto  y  con  la lectu ra  d e f in it iv a  d e  varias  

leyes  ya votadas , e n tr e  las q u e  se cu en ta  e l p r o ­

y e c to  d e  em is ión , para pasar á la san c ión  re g ia , 

t e rm in ó  la sesión  d e  a y e r .  C re em o s  q u e  la d e  h o y  

n o  será  m as in te re sa n te  p o r  q u e  se in v e r t ir á  en 

fr ív o la s  in te rp e la c io n es .

L a  G a c e la  tío descansa: signe rectificando: a je r io  lia 

ce en estos te'rniinos:

«E s  completamente falsa la noticia que dá un pe­

riód ico de C ád iz , y  que reproduce E l JH ario  E ¿ jo ñ o  

en sn número de ayer, relativa á haber sido agraciado 

el Sr. M olin e llo  con el empleo de teniente de navio, 

v ivo  y  e fectivo, con destino á tercios navales.

L o  único que hay de cierto en el asunto es que el 

Sr. M oline llo , que ya era a lférez de navio graduado 

lo mismo que lo es hoy, cuando entró á form ar paite 

del gobierno el actual m iuistro de M arina, se la ha 

con ferido, á propuesta de la dirección general de la ar­

mada, la ayudantía de matrículas de San Fernando, 

vacante á la sazón, y  destino correspondiente a su clise, 

sin haber acompañado á esta gracia ningún genero de 

ascenso.»

¿ Y  respecto á la venta de los buques mencionada tam­

bién por el d iario  de Cádiz, 110 hay nada que recti­

ficar?

P ocas líneas bastan para reseñ ar la sesión de 

C o r te s  d e  a y e r ,  p o rq u e  fu é  una d e  las m as pesa 

d a s á  qu e  h em os  as is tid o , y  e n  e lla  ap en a s 's e  d i jo  

nada q u e  110 se h u b iese  d ic h o  y  re d ic h o  en  las 

an terio res . P a re c ia  q u e  los d ip u tad o s  a b a n d o n a ­

ban  d e  m a la  gana la h o lga n za  d e  c a rn a v a l, y  110 

p o d ía n  d esech ar los g ra to s  recu erd os  d e l tea tro  

R ea l y  d e  C ape llan es , d on d e  d ia s  a trás  v im o s  á 

m u ch os  d e  e llo s  ocu pados en cosas, si 110 tan g ra ­

v e s , a l m en os  m as am en as  q u e  la c on fec c ión  d e  

las leyes.

N ada  n o tab le  o fr e c ió  e l d esp a ch o  o rd in a r io .  E l 

S r. G a m in d e  a p o yó  la p ro p o s ic io n  qu e  h ac ia  d ias 

te n ia  presen tada  para q u e  se n om brase  una c o m i­

sion  con  e l en ca rgo  de a v e r ig u a r  la p roceden c ia  de  

la deuda do tan te  N o  nos d e ten d rem o s  en a nal i-  

z a r  e l d iscu rso  d e  S . S ., p o rq u e  s a b id o  y  m as qu e  

sab id o  es q u e  e l o lm o  nunca d ió  peras. E láS r .  G a ­

m in d e , cu yos  buenos deseos y  cu yos  c on o c im ien tos  

ren tís tic o s  n o  d escon ocem os , se d is t in g u e  aun m as 

q u e  p o r  la in co n v en ie n te  m a n e ra  d e  tra ta r  las 

cuestiones, p o r  la  in o p o r tu n id a d  de las cuestiones 

m ism as con  q u e  e n tre t ie n e  al C o n gre so . E IS r .M á -  

d o z  le ro g ó  q u e  re t ira se  la p ro p o s ic io n , p o rq u e  lo 

q u e  en  e lla  se p ed ia  era  una cosa p oco  m enos qu e  

in ú t il.  L a  p ro ced en c ia  de la d eu d a  flo ta n te , d i jo  el 

señ or m in is tro  de H a c ie n d a , se pu ede  a v e r ig u a r  

s in  n o m b ra r  com is ió n  al e fe c to : so lo  cu a tro  m i­

llo n es  son an ter io res  á la r e v o lu c ió n  d e  J u lio ,  y 

lo  d e m a s , c o m o  p o s te r io r  á esta , n o  es d e  o r ig e n  

sospechoso n i in c ie rto .

E l S r. G a m in d e  q u e r ía  en  c ie r to  m o d o  hacer 

in te r v e n ir  al p a r la m en to  en  los asuntos p r iv a d o s
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bres, y  además de la fácil y  pronta o rg  lim ación de la 

M ilic ia  Nacional en pie de guerra, para que todas las 

tropas salgan á campaña.

P or e l ayuntamiento y  la  diputación foral de A la ­

va, se reclama el establecimiento de la silla episcopal 

en dicha ciudad con arreglo al concordato.

E l periódico oficial guarda silencio respecto á las m i­

siones, que de paso p ira  Rom a debe desempeñar el se­

ñor Pacheco en la córte del vecino im perio y  en la do 

Cerdeña, según noticias de L a  España. ¿ Y  nuestros 

representantes diplomáticos en aquellos" paises?...

V u e lve  FJ D ia r io  Es pañol, y  vuelven casi todos los 

d ü ir io s , ^pañoles, á lanzar su reprobación sobre la 

conducta del señor Agu irre, y  basta L 'í  U n ion , cuya 

benevolencia con ciertos actos del gabinete no es du­

dosa, no puede contener su indignación y  esclama:

•Continúa el señor A gu irre  mofándose de la opinión 

que no puede ya soportar su nepotismo. •

¿De qu¿ ministro ha podido escribirse lo  que se es­

cribe del sobrino de su tio?

E s de la m ayor trascendencia política en e l estado 

de Europa, el contenido de una carta que con fecha 16 

de este mes, d irige  á L i  N a c ión , su corresponsal de 

París y  que copiamos á continuación.

•E l emperador ha decidido partir para la Crim ea 

al fin del corriente mes, dejando una regencia presi­

d ida por su tio Geronim o Bouaparte, y  compuesta de 

M r. T rop lon g, presidente del Senado y  de M r . de 

M orn v , presidente del cuerpo legislativo.

D icen que el mismo ha iniciado este negocio en el 

ú ltim o consejo de Estado, y  que los consejeros (p p r e ­

sentaron m il razones ¡vira que no saliese de París ; pe­

ro no conseguirán detener su propósito. Contaban con 

I ‘s estnerzos de la emperatriz, pero dicen que e lla tam - 

-¡wñv»; "-taha dispuesta á im pedirlo. A l contrario, era su 

opinioii qne el monarca que se llama Napoleon debe 

ponerse al frente de sus soldados, como el de  Austria 
lo vá á hacer.

Se cree que la em peratriz acompañará al empera­

dor; debiendo quedarse en Conslantinopla durante la 

campana de su espo.so en Crim ea.

Este es el negocio pendiente hoy, y  todo hace creer 

que el emperador partirá .para la Crim ea, especial­

mente si, como todos creen, Sebastopol continúa resis­
tí e'ndose.

E l emperador es un hombre lleno de valor y  de 

una voluntad de h ierro, y  la em peratriz tiene sangre 

español,), sangre de Guzm an y  de Portocarrero. Coa 

estas circunstancias debe esperarse de ellos lodo  lo que 
sea g lande y  osado.

M r. Irop lon g  es un hombre de grande m érito : el 

conde de M orn y  también, y  ambos son amigos decidi­
dos del em perador.» .

Las Novedades cree que para el tratado de paz y  

reconocim iento entre España y  su antigua provincia, 

hoy república dom inicana, el cual consta de 17 artícu­

los, se han tenido á la vista, por una parte los qne he- 1 

mos celebrado con otras repúblicas de AnieVica , y  por j 

otra los qu e lu república dominicana ha celebrado con 
Francia é  Inglaterra.

G rave es el asunto, y  gran pulso, prudencia y  pa­

triotism o habrán debido desplegarse para que no haya 

que lamentar luego las consecuencias de  una in ipa- 
ciente ligereza.

la nueva Constitución: pero monseñor Franchi creyó 

respetables los motivos que al episcopado español le  m o- 

vian, y  negó el cargo principal que se le hacia, mani­

festando que solo uno ó dos habian amenazado con re­

sistir el juramento.

L a  ib e ria , haciendo inenciou de las ram ificado 

nes que diariamente se descubren en la conspira­

ción c a r lis ta , dice que arrojan nueva luz sobre los 

planes de ese incorrejíb íe p ir tid o , que en su demen­

cia se juzga poderoso á derrocar por la fuerza de las 

armas la situación política creada á la m uerte del ú l­

tim o monarca, y  contraye'ndose á los trabajos de los 

mismos en M adrid  se ratifica en la exactitud de sus 

inform es y  se espresa de este modo:

• Cuatro son los círculos que se han descubierto en 

esta capital, y  cuatro los procesos que instruye el juez 

especialmente comisionado al efecto. E l  prim ero fué 

sorprendido el 21 de enero en la plazuela de Santo 

D om ingo ; el segundo el 12 del actual en la calle de 

las Dos Hermanas; el 16 del m ismo mes en la calle de 

la M adera Baja; y  por ú ltim o el cuarto, que es al que 

nos referim os al dar nuestra noticia , lo fué el dia 18 

en la calle de V e la rde.»

A y e r  hizo un año que algunos generales y  hombres 

políticos, directores de  periódicos de oposicion al m in is­

terio Sartorius, eran sorprendidos y  pocas horas des­

pues enviados de cuartel á apartadas provincias, des­

terrados al estranjero ó deportados á Canarias los que 

no tuvieron la voluntad, la destreza ó la suerte de 

burlar con la fuga ó el ocultamiento, la persecuciou.

T a n  violentas transgresiones de la ley, apresuraron 

el instante del levantamiento de junio, que derrocó 

aquel poder abusivo y  despótico. Desde esa ominosa 

caída, qué de tiempo malgastado, qué de ejemplo per­

dido, qué de esperauzas frustradas! E l estado del pais 

es una acusación v iva  y  terrib le  contra los que tantos 

elementos de prosperidad y  reform a han desperdicia­

do en mengua del progreso material y  m oral de la 

patria.

S igue paralizada la bolsa. E l tres consolidado se ha 

publicado hoy á 5 1 -7 5  al contado; en d iferida  nada, 

pero corria  el precio de 18-20.

E l parte telegráfico de París de ayer trac solo nues­

tro  tres in terior á 50  l ] í .  E l i  1|2 francés á 95 -5 0  

y  el tres á 66-80.

E n tre la s  presentaciones de prelados firmadas por 

S. M ., se cuentan, el obispo de Badajoz para el arzo­

bispado de Tarragona; el obispo de Córdoba para el 

arzobispado de Sev illa ; el obispo de M ondoñedo p ira 

T u y ,  y  para Jaén viene el de Menorca.

H a llegado ;í C á d iz , de paso p ira  Sevilla  , e l prín ­

cipe de Coburgo, casado con la princesa Clementiua de 

Orleans.

E l general M artínez ha sido repuesto en la coman­

dancia general de Cádiz.

Fincas rústicas. 
Id. urbanas. ,
Censos. . . .

Núms.

2,198
1,155
8,360

Valor capitaL

27.086,175 55 
35.117,144 3
22.710,960 35

Totales. . . 11,914 . • •

Núm. 6? Capital de las fincas ur­
banas y  rústicas pertenecientes á los 
propios, con los productos anuales de 
los mismos, según los estados parciales 
remitidos por los gobernadores de las 
provincias- Faltan los pertenecientes á 
las provincias de Canarias, Navarra, 
Sevilla y  Zamora.

Núm . Capital.

Fincas rústi­
cas. . . . 22,352 246.793,767 53 

Id. urbanas. 88,574 668.350,956 21 
Según cálculo aproximado, el produc­

to de los bienes de las provincias 
que no han rem itido los estados, as­
ciende á................. ...............................

Resumen de productos.
Fincas rústicas.........................................
Id. urbanas. . • .................................
Productos de las provincias que no han 

rem itido los estados...........................

84,914,279

Productos anuales.

6.955,235 6
22.942,258 27

5.687,057

6.953,235
22.942,238

6
27

Si es cierto que á petición del cónsul español, ha 

sido detenido por las autoridades federales, en el puer­

to de N u eva -Y o rk  , el vapor MaSSachuSSets, que car­

gado de armas y  municiones de guerra , d ió  lugar á 

creer se iba á hacer rumbo para Cuba, esta noticia, 

contribuirá á que desaparezcan los rumores que han 

circulado sobre si el gobierno veia con indiferencia el 

qne se fraguase una tentativa contra nuestra mas pre­

ciosa Antilla .

L a  L i^ a -H is p a n o -lu s ita n a  ha publicado un re­

glamento para propagar las ideas favorables á la 

unión ibérica, de cuyo asunto se ocupan con gran em­

peño é  insistencia algunos periódicos españoles y  por­

tugueses.

E l  príncipe Lad is lao Czartorisk i, prom etido esposo 

de la condesa de V is ta -A leg re , es h ijo  segundo del 

célebre ge fe  de la em igraciou p>laca Adam  Czartoriski, 

cuyos sacrificios por la causa de la independencia y  

libertad  de su patria son tan conocidos en Europa.

E l príncipe Ladislao nació e l 29 de ju lio  de 1829, 

y  tiene por consiguiente ahora veinte y  cinco años 

cumplidos de edad. Es un joven  de gran  talento, es­

merada educación , y  elegante figura, y  goza de gran 

consideración en la alta sociedad francesa.

Se habla de presentar á las Cortes una proposicion 

pidiendo que se anule e l decreto de cesantías de los 

ministros.

D e los inform es mas fidedignos acerca de  la última 

conferencia del nuneio de S. S. con nuestro m inistro de 

Estado, resulta que monseñor Franch i se quejó de lo 

que habia dicho e l m inistro de Gracia y  Justicia en las 

Cortes sobre la proyectada supresión de los conventos 

de monjas que no estuviesen consagrados á la educa­

ción ó beneficencia; y  el señor Luzuriaga le  contesto 

que en este asunto se seguiría escrupulosamente lo q u e  

previene el Concordato; pero que no se esperara que el 

gobierno tuviese por empleados en beneficencia a los 

monasterios que al cabo del año no hacían mas qne en­

v iar algunas lil>ras de hilas á los hospitales. Quejóse 

monseñor Franchi del estado general del pais en pun­

to á cuestión religiosa, y  e l señor Luzuriaga negó q u e 

tal estado fuese alarmante ni digno de escitar los es­

crúpulos de la Santa Sede. Censuró monseñor la re­

dacción dada a la base religiosa en la comision de las 

constituyentes; pero nuestro m inistro de Estado le  h izo 

observar que lo qu e en dicha base se dispone, que a 

nadie se persiga por causas religiosas, sino por actos 

' ésteviore» ofensivos á nuestra re lig ión } está hace tiem po 

consignado en el código crim inal vigente, y  sancionado 

se puede decir, por nuestros obispos, que aprobaron en 

<•1 S-uado dicho cód igo, y  que nada dijeron contra el 

artí. u lo qu e llevado ahora a l cód igo  constitucional !ia 

' cansado tanta alarma entre los propios prelados. E l  se­

ñor Luzuriaga, á su vez, se quejó al nuncio de qu e los 

obispos, en sus esposiciones sobre la redacción de la ba­

se religiosa, llegasen á amenazar con que no jurarían

Las secciones de las Constituyentes hicieron en su 

reunión del dom ingo los siguientes nombramientos:

Para la comision que ha de dar su dictámeu acerca 

del proyecto de ley  autorizando la constitución de la 

sociedad anónima titulada •Compañía del ferro-carril 

de A licante á A lm an sa », á los Sres. M ac-crohom , M o ­

l la r e s ,  N ora to , Leones , A lfonso ,  Bayarri (D. Pedro) y  

G i nipos.

Para la del proyecto de ley  en que se autoriza la 

form acion de la sociedad denominada « E l  canal d é la  

A lb u fe ra », los Sres. Sorni, Batllés, Mascaros, Herrero, 

Navarro (D . A lonso), Dotres y  Güel y  Renté.

Para la proposicion de ley  relativa á que la publi­

cación de la «H istoria  política y  natural de la Isla de 

C u ba» continúe bajo la protección del gob iern o , á los 

Sres. L lan os , Calvo Asensio , L o re n te , García Ru iz, 

Fernandez M oratin , R u iz  Pons y  M artin .

Para e l proyecto de ley  autorizando la reorganiza­

ción de la sociedad anónima denominada del «F e r ­

ro-carril de L an greo », á los Sres. R u iz  G óm ez, M o - 

yano, Sagasta, Gam inde, A lfonso, Góm ez de Laserna y  

A lva rez Borbolla.

A d qu iere  cada dia mas visos de certeza lo que hemos 

dicho respecto á la desamortización; pues la  comision 

encargada de presentar á las Cortes un dictamen sobre 

el asunto, propone asegurará las rentas de beneficencia, 

dando á los cupones de sus treses el p riv ileg io  de ser­

v ir  para el pago de las contribuciones, y  vender los 

bienes secuestrados qu e pertenecieron á D . Carlos.

Respecto á propios, se dice, uo sabemos si es cierto ' 

que solo se autoriza la venta del 20  por 100.

Despues de estas noticias parece que se leerán con 
interés los siguientes datos:

V alor capital de los bienes que disfruta el clero en pagos 
de su consignación.

N . 1? Los del clero secular entrega­
dos en virtud de la ley de 3 de abril de 
1845 por la capitalización de la renta l i­
quida al 3 por 100................... .. • • • 781.250,400 ..

Los de encomiendas y  Maestrazgos 
entregados por la de 20 de abril de 1849 
según los inventarios. 31.508,182 ..

Losde frailes, monjas y  cofradías en­
tregados en virtud del concordato según 
la cuenta general de 1855........................... 754.957,701 -

Total. . . .

N . 29 Comisiones investigadoras. 
Cantidades liquidadas recaudadas en me­
tálico.  ................................

Capitales descubiertos y  que pueden
adjudicarse a l c le ro .................................

Capitales investigados pendientes de 
adjudicación. . • ...................................

1,547.696,283

953,165 2 

12.037,352 20 

99.736,662 33

Total.

N . 3? Producto! y  rentas que recau­
dan directamente los diocesanos seguu 
ios datos existentes en la ordenación ge­
neral c!e pagos, al tiempo que se re­
dactó e l presupuesto eclesiástico del año
corriente. T o t a l . ........................

N . 49 Cantidades que ha producido 
la venta de los bienes del clero basta fin 
de 1854, valor total de las inscripciones 
intransferibles de deuda consolidada al 
3 por 100 que se han entregado á las 
respectivas diócesis y  renta anual que 
devengan.

Numero de inscripciones..................
Im porte de los valores líquidos en

venta.................................................
Id . de las inscripciones que se han

emitido.  ....................................
lienta anual.................................
N . 59 Numero y  valor capital délas 

fincas rusticas, urbanas y  ccnsos de pro­
piedad del Estado procedentes de la ór­
den de San Juan de Jerusalen, inquisi- 
«ion , canales, incorporaciones, mostren­
cos, etc.

111.774,015 19

55.041,855 30

150

7.424,882 4

18.407,625 .. 
552,218 11

520,000

3.687,037

Total.................... 35.582,510 35

Núm . 79 Producto anual de las fin­
cas, rentas y  censos que poseen las 
universidades del reino , calculado 
por las fuerzas del año próximo pa­
sado........................................... • .

Núm. 89 N o  hay datos estadísticos se­
guros sobre los bienes de instruc­
ción pública y  beneficencia. Sin em­
bargo, en el resúmen de los presu­
puestos provinciales correspondien- 
dientes al año de 1854, dato que 
considera poco exacto e l ministerio 
de la Gobernación.
Los productos fueron:

Los de instrucción pública....................
Los de beneficencia.................................
Tampoco hay datos exactos sobre bal­

díos y  realengos. A  pesar de ello, en 
conformidad de ciertas opiniones 
que se reputan un tanto exageradas, 
se tasan por e l gobierno en. . . .

Los montes y  bosques del Estado , so­
bre cuyo valor tampoco tiene datos 
e l gobierno, se calculan , bien que se 
considera exagerado, en.....................

1.692,688
17.567,955

4,000.000,000

800.000,000

N o  está regulado el valor de las minas de R iotin to , 

Linares, Falset y  M arbella , y  las casas de moneda de 

Jubía y  Segovia , y  la m p e o  el de los terrenos por 

derribo de murallas, glasis, etc.

Los desembolsos heehos por e l Estado para el ca­

nal de Isabel I I  podrán ser reintegrados cuando se ter­
mina la obra.

H ay  ademas algunas encomiendas de las órdenes m i­

litares y  de la de San Juan.

I x te r io b . H o y  h em os re c ib id o , au n qu e  in c o m ­

p le to , e l c o r re o  d e  an tes  d e  a y e r .

N u es tro  corresp on sa l d e  S e v i l la  nos da p a rte  

de  la carestía  q u e  h ay  en  ios a r tícu lo s  d e  p r i ­

m era neces idad  , d e  la in d ife re n c ia  con  q u e  se 

m ira  la o rg a n iz a c ió n  d e  la fu erza  c iu d ad an a  d e  

aqu e lla  c iu d ad , y  d e  las m u ch as  o b ra s  d e  ca rid ad  

q u e  están  h a c ien d o  en  los p u eb lo s  d e  la c o m a r ­

ca y  aun  en e l m ism o  S e v il la ,  e l d u q u e  de M o n t -  

p en s íe r  y  su c a r ita t iv a  esposa.

C o n tin ú a n  el a y u n ta m ie n to  y  la  d ip u ta c ió n  de 

M á laga  to m a n d o  m ed id as  p a ra  e v it a r  q u e  vu e lva  

á fa lta r  e l pan e n  a q u e lla  c iu d ad , c o m o  su ced ió  

en  estos ú lt im o s  d ía s  d e  llu v ia s .

E n  .lim eñ a  y  en  U b ed a  han a p a rec id o  ta m b ién  

a lgu n os  lad ro n es  c o n  ca rá c te r  d e  c a r lis ta s , á  ju z ­

g a r  p o r  las n o tic ia s  q u e  h em os  r e c ib id o  d e  am bos  

p u n to s .

La  causa fo rm a d a  á los asesinos d e l S r . España, 

s igu e  rá p id a m e n te  su cu rso . P a re ce  q u e  el p ro m o ­

to r  fisca l d e  A lic a n te  ha p e d id o  la ú lt im a  pena 

para los acusados.

En o t r o  lu ga r v e rá n  n uestros  le c to res  las n o t i­

c ias  q u e ,  re fe ren tes  á ca rlis ta s  , h em os re c ib id o  

h o y  d e  V a lla d o líd .

E s te r io r . F.as n o tic ia s  d e l e s tra n je ro  q u e  e n ­

con tram os  en  los dos  c o r reo s  q u e  h em os  re c ib id o  

ayer, n o  carecen  d e  in te rés .

L o rd  J o h n  R u sse ll n o  ha p o d id o  s a lir  aun  d e  

L o n d re s  p o r  h a lla rse  e n fe rm o . H a b ie n d o  in s is tid o  

M r. R o c b u e k  en la cám ara  d e  los C om u n es  para 

q u e  se n o m b ra se  e l c o m ité  in v e s t ig a d o r ,  cuya 

m oc ion  fu é  causa d e  la c r is is  m in is te r ia l inglesa , 

lo rd  P a lm e rs to n  se opu so  fo rm a lm e n te  d e llo , 

p ro m etien d o  q u e  ir ia  una c o m is io n  á C r im ea  para 

hacer todas las in ve s tiga c io n es  necesarias. C on  

este m o t iv o  ha d ic h o  e l n o b le  lo rd  qu e  el A u str ia  

a b r ig a  la esperanza d e  q u e  la R u s ia  con sen tirá  en 

una paz h o n rosa ; p ero  qu e  en  to d o  caso, los a lia ­

dos  c on tin u a ría n  la  gu erra  c o n  to d o  v ig o r .  Es 

p ro b a b le  q u e  lo rd  P a lm e rs to n  m ism o  n o  c rea  lo 

q u e  ha d ich o , pues s i la R u s ia  v ie n e  á una a v e ­

nencia , n o  será  s in o  cu an d o  la fu erza  d e  las c i r ­

cunstancias  le  o b lig u e n  á e llo .  Las  in ten cion es  

pacíficas se esp líc  in  b ien  c la ro  con  e l re c ien te  lla ­

m a m ien to  q u e  ha h ech o  d e  tod a  la p ob la c io n  ru ­

sa. S egú n  d ic e  L a  P a t r ia ,  se ha fo rm a d o  con  este 

m o t iv o  una o p o s ic io n  bastan te  v iv a  en  e l P a r la ­

m en to , y  hasta se c ree  q u e  e l n o  h ab er acep tad o  

e l v iz c o n d e  G o d e r íc h  la subsecretaría  d e  los n e ­

goc ios  d e  las In d ia s , h a  s ido  p o r  e l tem o r  d e  v e r  

d e rr ib a d o  el g a b in e te , si pers is te  en c o m b a tir  la 

in ve s tig a c ió n , c o n fo rm e  fu é  vo tad a . T e n d r ía  qu e 

v e r  q u e  d e n tro  d e  poco  v iésem os  o tra  n u eva  c r i ­

sis, q u e  segú n  las p erip ec ias  p o r  qu e  pasó  la an ­

te r io r , seria  m as lab oriosa  y  m as com p licad a .

C o n tin ú a  á  la ó rd en  d e l d ia  la con c lu s ión  del 

tra ta d o  separado  e n tre  la P ru s ia  y  las potencias 

occ id en ta les , y  sob re  este p u n to  se hacen  las v e r ­

s iones m as con trad ic to ria s .

S egú n  la G a ce ta  de Pos ta s  , cada v e z  se hace 

m as p ro b a b le  qu e  n o  lle g a rá  á con c lu s ió n  este 

tra tado . L o s  d ia r io s  de B e r lin ,  s in  e m b a rgo , le  

d an  c o m o  cosa resu elta  en  sen tid o  a firm a tiv o .

E l esp resado d ia r io  asegura qu e |as re lac ion es  

en tre  el A u s tr ia  y  la P ru s ia  h an  tom a d o  ú lt im a ­

m en te  un  ca rá c te r  m as am istoso  y  pacíG eo; p ero  

m a l c o n v ie n e  esto con  lo  qu e  e l D ia r io  A le m á n  de  

F r a n c fo r t  d ice . S egú n  este d ia r io , e l g o b ie rn o  

p ru s ian o  ha re sp o n d id o  al d espach o  au stríaco  del 

14 de en e ro . E l p res id en te  d e l ga b in e te  p rusiano 

ha d ir ig id o  al e m b a ja d o r  p ru s ian o , en  V ie n a , u n  

despacho, en  e l cu a l le  re co m ien d a  q u e  n o  en tre

en  d eb a tes  sob re  las p rop os ic ion es  d e l d espach o  

au str íaco . Espresa su sen tim ien to  p o r  e l p ro c e d e r  

de la c ó r te  d e  V ie n a , y  añade: «3 . M . e l r e y  p e r ­

s iste  e n  la  c o n v ic c ió n  de q u e  las ga ran tía s  d e  s e ­

g u r id a d  j  d e  in d ep en d en c ia  d e  los m ie m b ro s  de 

la C o n fed e ra c ió n  g e rm á n ica , resu ltad o  d e  las le ­

yes fu n d a m en ta le s  d e  la C on fed era c ión , n o  pueden  

ser au m en tad as  con  p rom esas  p a rt icu la res , asi 

c o m o  n o  pueden  ser puestas en  p e l ig r o  p o r  los 

m ed ios  de sed u cc ió n  q u e  se em p leasen .

P a re ce , segú n  el T im e s ,  q u e  n o  son  s im p les  

con fe ren c ia s  las q u e  se va n  á c e le b ra r  en  V ie n a , 

s in o  un  con g reso  en  toda fo rm a . L a  G a ce ta  de 

P os ta s  d ic e  q u e  to m a rá  p a rte  en  é l la P ru s ia , p e ­

ro  n o  lo  c reem o s  p ro b a b le  p o r  ah o ra , á  m enos 

q u e  n o  h aya  ta les con ces ion es  q u e  las p o ten c ia s  

o cc id en ta les  c rea n  c o n v e n ie n te  a cced er á e llo .

T a m b ié n  son  su m am en te  c o n tra d ic to r ia s  las n o ­

tic ias  s o b re  las in ten c io n es  y  los m o v im ie n to s  de 

los rusos en P o lo n ia .  S egú n  la G a c e la  d e  S i le s ia ,  

los rusos h an  r e c ib id o  ó rd en  d e  p erm an ece r á la 

d e fen s iva  en  to d o s  los p u n tos , tom án dose  ya  una 

p os ic íon  d e fen s iva  cerca d e  C ra co v ia . S i se h a  de 

c re e r  á la  G a ce ta  de P os ta s , se tom a rá  la o fen s iva  

en tod os  los p u n to s , p a ra  lo  cu a l h an  sa lid o  las 

ó rd en es  c o r re s p o n d ien te s  d e  San P e te rs b u rg o  

A p ó ya s e  p a ra  e l lo  e n  los m o v im ie n to s  qu e  están 

e je cu ta n d o  los rusos, y  en  q u e  las trop as  q u e  se 

h ab ían  re t ira d o  d e  las fr o n te ra s  v u e lv e n  á  e m ­

p re n d e r  su m a rch a  a l S u r . T a l  v e z  n o  sean esto 

s in o  m o v im ie n to s  estra tég icos .

P a r e c e  q u e  en  V ie n a  se v e r if ic a rá  p ró x im a m e n ­

te  un c a m b io  en  e l p e rso n a l d e l m in is te r io ,  á c u y a  

cabe/.a se p o n d rá  e l con d e  d e  Buol.

C o n tin ú a n  los p re p a ra t iv o s  m ilita re s  en  los es­

tados  a lem an es .

S i h em os  d e  c r e e r  lo  q u e  E l  T im e s  d ic e , se con ­

firm a  la n o tic ia  d e  qu e  Ñ a p ó les  p iensa a d h er irse  

al tra ta d o  e n tr e  las p o ten c ias  occ id en ta les  y  la 

T u rq u ía .  T a m b ié n  se h a b la  d e  la ad h es ión  d e  la 

D in a m a rca  y  d e  la Suecia .

T od a s  las c o rresp on d en c ia s  están  c on fo rm e s  en  

qu e  se p rep a ra  una g ra n  a c c ión  en C r im ea . O s -  

ten -S ack en  p a re ce  q u e  tra ta  d e  a ta c a r á  E u p a to -  

r ia ; p e ro  n o  h ay cu id a d o  n in g u n o  d e  este a taqu e , 

pues en  E u p a to r ia  h a y  2 0 ,0 0 0  h om bres  y  c on s i­

d era b le s  ob ra s  d e  t ie rra . L ip ra n d i lia  v u e lto  á las 

a ltu ras  d e  B a lak la va  con  3 0 ,0 0 0  h om bres .

CORTES .
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRE SID ENC IA  DEL SU. IN FA N T E .

Kslracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de febrero

de 1855.

Abierta á la una y  cuarto, y  leida e l acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Dióse cuenta de los asuntos de que se habian ocupado las 
secciones en su reunión del 17 del actual.

Pasaron á los antecedentes tres esposiciones de los obispos 
de Orihuela, Huesca y  Barbastro, pidiendo los dos prime­

ros se sirvan declarar las Córtes en la nueva Constitución 
que la religión Católica, Apostólica, Romana, única verda- 
dadera es la religión  del Estado y  de todos los españoles, 
con esclusion de toda otra ;  y  el tercero, que consignen las 
Córtes en la nueva Constitución el principio relig ioso, se­
gún el espíritu del articulo 1? del Concordato.

Pasó a la comision que entiende en él asunto, una espo- 
sicion del ayuntamiento de Hornachos, provincia de Bada­
joz, pidiendo que en atención á las circunstancias especia­
les en que se encuentran los bienes de propios de aquella 
v illa , se esceptúen de la venta general que propone e l go­
bierno.

Pasó á la misma comision otra solicitud del ayuntamien­
to de P o l, provincia de Lugo, pidiendo qne al ocuparse las 
Córtes del proyecto de ley  dedesamortizacion, teugan á bien 
conceder á los pagadores de rentas por foros la preferencia 
en la adquisición, ya sea por el precio en que se capitali­
cen, ya por cualquier otro que se acuerde.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comision nombra­
da para in form ar sobre la petición de los Sres. Sagra y  de­
más diputados, relativa á la utilidad y  gloria nacional que 
resultaría, de reunir y  publicar varios documentos geográ­
ficos inéditos, y  materiales botánicos , que aun existen ar­
chivados ó almacenados, proponiendo á las Córtes que se 
apruebe dicha petición y  que se nombre una comision es­
pecial, que lle ve  acabo dicho pensamiento.

Dióse cuenta de un dictamen de la comision , encargada 
de darle , sobre los proyectos de ley  de las concesiones y  

contratas existentes de caminos de hierro (véase el apéndice 
al D iario  de las Sesiones de hoy); y  el señor presidente 
anunció que se im prim iría y  repartiría, y  se señalada dia 
para su discusión.

Las Córtes recibieron con aprecio varias obras remitidas 
por el Excrno. Sr. D. Ramón Zarco del Valle, presidente 
de la real academia de ciencias.

Concedióse licencia indefinida para ausentarse de esta 
capital a l señor Fernandez Cid; al señoT A lfa ro  se le hizo 
la misma concesion por un mes; por dos a l señor Climent 
y  V idal, y  por tres a l señor don Domingo Velo.

Leyóse la proposicion del señor Navarro Zamorano, so­

bre que se envie á la sanción la ley  de incompatibilidades, 
y  no fue apoyada por su autor por no hallarse presente 
como sucedió en la sesión última.

Dióse cuenta de una proposicion de los señores G am in­
de y  otros, cuyo tenor es el siguiente:

“ Pedimos á las Córtes se sirvan nombrar una comision 
de su seno, que investigue la procedencia de la deuda flo­
tante, con especificación de los valoros que e l Tesoro haya 
recibido en equivalencia de las letras, pagarés y  demas can­
tidades que hoy la constituyan, asi como la legalidad de las 
contratas- y  transacciones hechas por ei Tesoro en dicha 
deuda; que se marque al mismo tiempo la cifra exacta de 
la misma; cuya comision deberá presentar un informe con 
urgencia á fin de que las Córtes lo tengan presente en las 
discusiones relativas á dicha deuda flotante, para que pue­
da exigirse la responsabilidad á que haya lugar, á las per­
sonas que hubiesen perjudicado los intereses públicos,

Como uno de sus autores dijo en su apoyo 

E l Sr. G A M IN D E  Señores, e l dia 10 del corriente pre­
senté esta proposicion, y  á invitación del señor presidente 
suspendí el apoyarla hasta que estuviese presente el señor 
ministro de Hacienda, no porque fuese precisa su presencia, 
sino para que no se creyese que era un medio indirecto de 
negar al gobierno los recursos que pedia, porque nada está 
tan distante de m i ánimo, como dejarle desarmado en las 
circunstancias en que nos hallamos. Paso á apoyar la p ro­
posición.

Uno de los deberes mas sagrados que tienen las Córtes es 
el de m irar porque el sudor del pueblo no tenga una aplica­
ción indebida. A q u í y  en todas partes se ha levantado un 
grito unánime contra la  inmoralidad. La nación entera ha 
marcado con el dedo de la infamia á ese sistema, y  de in ­
moral ha sido calificado e l partido que cayó á consecuencia 
de la revolución.

Esta calificación fue cubierta de aclamaciones generales. 
Pues b¡en, señores, parece imposible que despues de una

| declaración tan unánime se haya recibido la deuda flotan­
te sin exim en de ninguna clase; por eso he presentado la 
proposicion. Sabido es cómo se han hecho estas negociacio­
nes ; yo no quiero prejuzgar la cuestión, pero debo esponer 
un hecho notable, y  es que en 1851, por encanto aparecieron 
ciento cincuenta y  un milloues, y  los que hemos acusado al 
partido moderado de inmoral, hemos hecho un desacierto 
en tomar sus deudas sin exámen ninguno.

No puede concebirse cómo e l señor .Collado admitió sin 
exámen la deuda flotante ; la admitió en la unión liberal 
como á muchos que Combatieron el movim iento 'de Julio, 
y  le dió carta de ciudadanía. Cuando yo  veo personas que 
se nos dice no tenian una blanca hace diez ó quince años, 
y  hoy tienen sesenta ó cien millones , sin tener talento ni 
capacidad, y  que son dueños de la situación, debemos ev i­
tar como un deber nuestro que se pague lo que acaso no 

debemos. Si existiera contabilidad seria lac il examinarla; 
pero como no la hay, es preciso registrar espediente por es­

pediente. P ido por lo  tanto se examine el origen de la 
deuda.

Una de dos ; ó e l sistema derrocado en Julio ha sido ca­
lumniado, y  si no lo ha sido, como lo creo, es absoluta­
mente necesaria la investigación que propongo. Podrán res­
catarse algunos millones por la responsabilidad que se ex i­
ge al señor Collado que renovó la deuda contra lo que yo 
propuse.

T iem po es ya  de que la responsabilidad ministerial no 
sea una mentira.

E l Sr. M A D O Z , ministro de Hacienda: Solo á cuatro 

millones asciende la deuda flotante anterior á la revolución 
de Julio. La medida que propone el señor Gaminde es por 
tanto de mucha gravedad; porque puede afectar al crédito. 
Conciboque donde tenga S. S. sospechas de haberse cometido 
alguna ilegalidad, pida e l espediente que yo prometo traer 
aquí. Por tanto me atreveria á suplicarle que retirase su 
proposicion, en la inteligencia que yo no recibo presión de 
nadie; pues no reconozco sobre m i, si no dos cosas; la reina y  
el parlamento, teniendo el placer de poder decir al Congre­
so que de 41 interesados en la deuda flotante, 59 me han 
prometido prorogar sus créditos por un año mas, á conse­
cuencia de la sesión del sábado.

E l Sr. G A M IN D E : N o  conozco bastante las operaciones 
para poder decir en qué espediente ha habido fraudes. Y o  
recelo de todos, porque he visto levantarse como la eipuma 
á centenares de hombres sin talento n i capacidad.

Ruego, pues, al señor ministro se sirva acceder á la sú­
plica que le hago.

E l Sr. M AD O Z; ministro de Hacienda: Dice el señor Ga­
minde que recela, aun cuando nada sabe. Señores: si solo 
por sospechas se hubiera de hacer investigación, seria un 
compromiso, tanto mas, cuanto que ya he manifestado que 
de la deuda flotante no hay mas que cuatro millones de 
reales.

E l Sr. G A M IN D E : Retiro la proposicion, siempre que 
consienta el señor ministro en que los individuos que han 
firmado la proposicion, examinen los espedientes.

E l Sr. M A D O Z  ,ministro de Hacienda: No puedo con­
sentir e l que se introduzca el parlamento en e l ministe­
rio, porque eso seria la mayor calamidad. Y o  me guardaré 
muy bien de mezclarme en las atribuciones de los señores 
diputados; pero asimismo seré guardador de las prerogati- 
vas de la corona y  del gobierno.

Hecha la Oportuna pregunta de si se tomaba en consi­
deración la proposicion de los señores Gaminde y  otros, e l 
Congreso acordó negativamente.

E l Sr. C A M A C H O : Tomo la palabra para un asunto 
que pudiera considerarse como de interés personal, peroque 
á m i juicio interesa al decoro del Congreso.

En un periódico de esta capital, al darse cuenta de la se­

sión secreta que e l Congreso celebré el domingo, se habla 
de las cuentas délas últimas legislaturas: no me correspon­
de por cierto la defensa de cuentas en que no he interveni­
do; sin embargo, se añade que los secretarios del Congreso 
disfrutaban de la subvención de una onza diaria, y  el pre­
sidente la de m il rs. Esto se imputa. Y o  he tenido el honor 
de ser secretario del Congreso en las últiirias legislaturas; y  
puedo decir que n i los secretarios ni e l presidente han dis­

frutado tal subvención. Esto es completamente inexacto 
pero como afecta al decoro de las personas que tienen dere­
cho á ser tratadas de distinta manera, me creo en la nece 
sidad de consignarlo asi públicamente.

E l Congreso sabe bien que los individuos de la mesa fo r­
man parte de la comision de gobierno interior. Los dos in ­
dividuos que se sientan en estos escaños y  que han sido se­
cretarios en la última legislatura, m i digno am igo el señor 
Monares y  el que tiene e l honor de hablar, no han síd0 
primeros secretarios; por consiguiente, están en el mismo 
caso que cualquiera otro señor diputado, y  no tienen res-- 
ponsabilidad especial. Pueden, sin embargo, deci* y  ase;- 
gurar que no han disfrutado esa subvención ninguno de los 
secretarios del Congreso, ni sus presidentes.

Séame permitido también hacer la defensa de m i perso­
na, pues m i amigo el señor Monares lo hará por s ia lh a - ' 
cer la de los individuos que no se encuentran en este Con­
greso. Esos individuos son dignísimos de que su reputación 
de hombres probos sea respetada como siempre. Entre ellos 
están los señores Martínez de la Rosa y  Mayans, que ocu­
pando elevadas posiciones, no ha podido ni aun la calumnia 
tener pretesto para atacarlos.

Ruego, pues, ri la mesa, que bien por órgano del se­
ñor presidente de la comision de gobierno interior ó por 
cualquiera de los señores individuos de ella, que han exa­
minado las cuentas, declaren aquí qué es lo q u e  hayde 
cierto en este asunto; Si los secretarios y  el presidente han 
recibido cantidad alguna, y  si son ciertos esos hechos es­
candalosos que se denuncian. .

E ISr. M O N ARES: Señores, no hubiera tomado parte en 
este negocio, ni menos lo hubiera hecho desde que he leido 
el párrafo que se copia sobre el particular del periódico el 
fínen Sentida, porque al leerlo, me he convencido de que 
por primera vez ha desmentido su nombre al asegurar lo 
que en él se dice.

Entre otras cosas, se habla de un m illón de arrobas de azu­

carillos. Que Jos presidentes recibían una subvención anual. 
Desde luego se vé que esto no puede ser admitido por na. 
die; pues cualquiera que sea la opinion de las administra­

ciones pasadas, tratándose del gobierno interior de las Córtes 
una acusación tan general no puede menos de ser ridicula. 

Era necesario para eso haber cometido un robo. Pues qué 
¿no conoce el redactor del Buen Sentido las peisonas que 
han figurado en las comisiones? ¿N o  sabe que la mayor 
parte de ellas son de probidad? ¿Tanto abundan por des­
gracia los hombres corrompidos é inmorales qué han ven i­
do á este Congreso? Esta es una acusación que por general 
es demasiado ridicula.

Y o  he conocido muchas de las personas á quien se alude» 
y  ya que no se hallan presentes los dem is que componían 
la mesa entonces, yo  cumplo con un deber saliendo á de­
fender la reputación de mis dignos compañeros. Y o  pido y  
exijo que se haga entender á la prensa periódica, que no 
debe ocuparse en vulgaridades que pueden comprometer el 
nombre y  la honra de personas m uy respetables. Y o , pues, 
me atrevo á proponer á la Asamblea, secundando la idea 
de mi amigo e l Sr. Camacho, que desde luego se nombre 
una comision que examine las cuentas de los gastos hechos 
en el Congreso en años anteriores , para que se vea si pudo 
haber desfalco para dar las gratificaciones á presidentes y  
secretarios, según se dice, l'sto es importante, señores, por­
que no recae solo en c iertis y  determinadas personas de tal 
ó cual administración ; sobre quien recae, y  á quien esto 
puede desprestigiar es al gobierno representativo; porque, 
¿qaé d irin  los pueblos al leer que se ha gastado un millón 
en azucarillos, que e l presidente tenia 1000 rs. diarias, los 
secretarios una onza; que se compraron 4,000 botellas de 
una clase de vino, 5,000 de otra, etc.? ¿y  no se rechaza se­
mejante acusación? Asi, pues, debe nombrarse uua comision 
que, examinando esas cuentas, diga si hubo algún abuso, 
sual fué este, y  sino, que e l buen nombre j  la honra de ios
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que han sido presidentes y  secretarios del Congreso queden 
en e l lugar que les corresponden.

E l Sr. P R E S ID E N TE : Las cuentas á que se han referido 
los señores diputados que acaban de hablar están sobre la 

mesa á disposición de los señores que gusten examinarlas. 
Ellas han de ser publicadas en su dia, según dispone e l re­
glamento, y  entonces se verá cuan infundado es lo  que ha 

dicho la imprenta.
E l Sr. R V IZ  PONS. Creo que e l  señor Batllés debe rec-j 

tificar lo que dijo e l otro dia respecto al clero parroqniaQ 
de Galicia. D ió á entender que este es inmoral, cosa que n 
puede nunca decirse con fundamento, de ninguna clase,'ó 
corporaciones. En Galicia hay ocho m il pilas bautismales, 

y  eso prueba lo numeroso de la clase, y  la gran influenci* 
que ejerce sobre los habitantes; si e l clero fuera inmoral, 
inmorales serian los gallegos, y  todo e l mundo les recono­
ce la cualidad contraria. Creo que el señor Batllés debe 

hacer una rectificación.
E l Sr. B A T L L E S : Cuando hablé de alguno de los des­

manes cometidos per individuos del clero en Galicia, no 
quise significar todo el clero, porque, como toda corpora- 

cion numerosísima, tiene entre mucho malo, muchísimo 
bueno. Esta es la idea que tengo, no solo del clero, sino de 

los hombres en general, á los cuales creo mas buenos 

que malos.
Por lo demas, lo  que dije respecto de los casos que cité, 

consta de espedientes, asi como también la relajación de va­
rios curas de Galicia , que van de feria en feria , de fiesta 
en fiesta, llevando algunos e l ama á la grupa.

E l Sr. R U IZ  PONS: D oy gracias al señor Batllés por la 
rectificación que acaba de hacer. Advierto, sin embargo, 
que yo  no he visto en Galicia á los curas llevar las amas 
en la grupa.

E ISr. M O NCASI: Habiéndose prohibido en Francia la 
circulación del periódico titulado I.a  Cornna de -Aragón, 
desearía que el Sr. ministro de Estado dijese si sabe que 
se haya tomado igu il providencia respecto de E l Tribuno.

E l Sr. L U Z U R IA G A , ministro de Estado: E l gobierno 
no tiene hasta ahora noticia de que se haya prohibido en 
Francia la circulación de E l  Tribuno. Si llega á tenerla lo 
participará á la empresa para que no esperimente per­
juicios.

Entrando en la orden del dia, se aprobó, sin discusión, 
el proyecto sobre indemnización a l heredero del señor M en- 
dizabal.

Procedióse acto continuo á la discusión de la base 2? cons­
titucional, y  se leyó la siguiente enmienda.

"Pedimos á las Córtes que al final de dicha segunda ba­
se se añada: -E n  las actuales capitales de provincia y  puer­
tos habilitados de la Península é islas adyacentes se perm ita 

e l ejercicio del culto ó de cualquiera otra religión, pero sin 
prácticas públicas esteriores.

Palacio de las Córtes 7 de febrero de 1855.=F. Trinidad, 
de Herreros.=Pablo A vec illa .—D. Mascaros— Francisco Sal­
merón.=J. A lvaro  de Zafra.=M . Calvet.=Rafael Monares...

Como uno.de los firmantes dijo

E l Sr. S A L M E R O N : Despues de algunos dias de silen­
cio, diversamente interpretado por cada periódico, vengo á 
tomar parte en una euestion de suyo trascendental, como 

que toca á las conciencias y  es también el arsenal á donde 
los partidos opuestos á las reformas, acuden por armas para 
hacer la guerra á las instituciones y  á los amantes de la 
libertad.

Ante todo es menester que hagamos una protesta los 
autores de la enmienda que se discute. N o  se crea que por 
defender nosotros la libertad de cultos seamos menos católi­

cos que los que sostienen la intolerancia. Tenemos la con­
vicción de que la relijion cristiana es la primera, la mejor 
la única verdadera; pero por eso no tememos ponerla frente 
á frente de las demás, porque estamos completamente se­
guros de que no ha de perecer ni menoscabarse por e l exa­
men ni comparación con las demás.

En la región de las teorías abstractas ¿cuál es el argumento 
que podéis presentar para combatir la libertad de cultos 
y  menos aun la libertad de conciencia ? La libertad 
en cuestiones religiosas , significa mucho mas que en 
los actos de la vida común; los actos religiosos deben ser 
liijos de la espontánea libertad. Donde se mataesla, pier­
den todo su mérito las creencias.

Todas las naciones civilizadas de Europa, vienen profe­
sando ese principio de libertad en mayor 6 menor escala, 
y  únicamente en España es donde no se profesa, al princi­
piar la segunda mitad del s ig lo  X IX ,  cuando todo parece 
que respira libertad.

Debia el Sr. Lafuente haber tenido en cuenta que para 
ser ecléctico es menester saber mucho. Sabéis que e l eclec­
ticismo es necesario que se asemeje al hombre industrial 
que saca el oro de entre la arena: vosotros lo que habéis 
hecho es sacar la arena y  dejar e l oro. ¿ Habéis sacado el 
diamante de la piedra? No: habéis tomado la piedra y  de­
jado el diamante.

E l Sr. Olózaga, que se remonta siempre al origen de las 
cuestiones, comelió un error lamentable al contestar al señor 
Corradi en la última sesión. Decia S. S.: “ las abstracciones 
en estas cuestiones son inútiles." ¿Cómo se dice esto donde 
hay personas que saben que cada escuela contestará de dis­
tinta manera á la pregunta? Ignora S. S. que la escuela filo­
sófica le dará otra contestación? N o  es posible que el señor 
Olózaga no sepa que entre la escuela utilitaria y  la filosó­
fica del derecho, hay una escuela que está sumamente en­
carnada en la civilización moderna, que es la escuela his- 
tórico-filosólica. ¿ Y  qué dice esta escuela? Contesta que la 
libertad de conciencia no puede sorprenderse en el corazon 

del hombre: que antes que la conciencia está D ios , y  que 
en e l momento que la le y  se interpone entre e l hombre y  
Dios, mata al hombre, matando én é l la facultad de ado­
rar á Dios según su conciencia y  su razón le  dicten. ¿ Ig ­
nora el Sr. Olózaga que la libertad de cultos está sanciona­
da en las mejores escuelas de derecho?

Nos decia e l señor ministro de Estado, padeciendo en ello 
un error, -m irad que si marchais por la senda de la libertad 
de cultos, cuando volváis la vista atrás os encontrareis so­
los; vuestra m u jer, vuestros hijos y  los puehlos en masa, 
os abandonarán... Señores, este no es el terreno de la cues­
tión: e l terreno es el de la razón, el de la filosofía. Siempre 

que se ha consultado á los pueblos en materia de razón, 
donde la preocupación tiene entrada, han contestado nega­
tivamente. ¿ Y  qué estraño es que. asi suceda en puntos de 
esa naturaleza , cuando ha sucedido en ciencias exactas y  
cálculos demostrables? ¿Qué sucedió cuando se anunció la 
idea del nuevo mundo? ¿Qué sucedió con Copérnico? ¿Qué! 
sucedió con Euliléo? En todo aquello en que la generali­
dad no siente y  toca, la contestación es siempre contra­
ria y  desfavorable á la civilización y  al progreso. N o  con­
sultemos, pues, al vulgo sino á los hombres de ciencia.

Señores, en las reformas religiosas ¿sa ha consultado 
siempre á la opinion publica? Todas las reformas trascen­
dentales en materias religiosas han sido tomadas por una 
razón suprema, y  esta razón se ha convertido en derecho. 
E l hombre pensador, e l reformador de la ley se eleva so­
bre la humanidad, y  adopta lo que es mas conveniente.

Y  vosotros que queréis ser eclécticos. ¿ Sabéis cuál es el 
verdadero medio entre la intolerancia religiosa y  la liber­
tad de cultos? La libertad sin prácticas esternas: este es el 
término medio para satisfacer ambas escuelas: de esa mane­
ra quedan todos satisfechos. Nosotros debemos ir  labrando 

las reformas sin causar ninguna lesión grave en loque se 
halla establecido.

La misma religión, y  hasta la riqueza material, ganaría 
mucho con la libertad religiosa, sin que nada tenga que te­
mer la fam ilia que tanto ha mejorado con la predicación 
del Evangelio.

E l derecho de gentes tampoco tendría nada que temer; 
antes por e] contrario, ganaría mucho.

N o  basta decir que el pais no está preparado para ello, 
porque nosotros pedimos la libertad de cultos en nombre 
de la misma religión católica , seguros de que cuando el 
hombre tiene fé en su religión, no hay poder humano que

le aparte de ella, y  cuando hay un pueblo como e l nuestro, 

cuya historia, tradición y  monumentos están probando su 

fé  y  su conciencia, no hay nadie que pueda arrancarle sus 
creencias, y  mucho menos considerando que no hay religión 
que pueda ponerse en parangón con la nuestra.

La religión  cristiana nada tiene que temer por la publi­
cidad y  discusión ni aun en punto á la disciplina eclesiás­
tica, que está muy alta para poder recelar cosa alguna de 

cualquiera de las otras religiones. A s i, pues, no puede ha­
ber ningún inconveniente en que se establezca la libertad 
de cultos, porque de esta competencia resultaría una venta- 
j:i, y  es, que observándose mejor todas las prácticas verda­

deramente cristianas, ganaria mucho la fé y  las creencias 

religiosas.
Tampoco tiene que temer nada la iglesia del fanatismo. 

Y  cuidado, señores, que este es e l enemigo mas temible, 
porque un celo indiscreto y  ciego arrastra hasta cometer 
crímenes. Además es preciso que no olvidemos que lo que 
hoy se adora mas es e l becerro de oro; y  esto sucede, por­
que no pudiendo cada hombre adorar á Dios á su modo, 
tiene que disimular sus opiniones en esta parte de la ma­
nera que menos gravosa le sea y  hacerse hipócritas,  lo  que 
seguramente se evitaría sino existiese esa intolerancia.

Es mas, señores diputados, en este terreno es menester 
agotar todos los recursos : ya que seamos menos en núme­

ro, seamos fuertes én razón.
¿Habéis visto que la fraternidad provoque intereses 

opuestos? Citadme un pueblo que levante la guerra con la 
libertad religiosa. Por fortuna la intolerancia religiosa ha 
perdido ya su campamento; no sabe cuales son sus soldados, 
porque allí donde ella está, a llí está la muerte, e l estermi- 
nio, la asfixia de la conciencia humana. La  libertad de 
cultos y  de conciencia estrecha su interés, identifica las 
creencias, va ganando terreno.

Acudiendo, empero á la historia, que es de donde se 
sacan armas para todo. De la intolerancia religiosa, de la 
espulsion de los árabes.

L a  libertad religiosa aumenta la poblacion , y  con esta 
la  riqueza, la  civilización. La  libertad absoluta de cultos 
no hiere á nadie , respeta la paz, da brillo  á la industria, 

hace prosperar e l comercio, aumenta la riqueza de los pue­
blos.

Bien sé yo que con un argumento ad lerrorem me cita­
reis la época del fanatismo. N o  la temáis, ya pasó para no 
vo lver jamas; tal vez e l im perio de la filosofía está empla­
zado para dentro de poco tiempo. N o  hay que temer, pues, 
esa lucha; no tiene ejércitos que mandar, lio tienen soldados 
que combatan en sus filas.

Y o  os interpelaré con un argumento ad hominem-, y  cuan­
do me digáis que puede alterarse la paz, yo os diré que no 
hay razón para que asi suceda en un pais tan pacifico, tan 
sesudo, tan tolerante como España; porque nosotros no fu i­
mos los intolerantes, lo  fueron nuestros dueños, nuestros 
dominadores, lo fué e l Santo O/icio. Ahora bien : yo pre­
gunto ¿qué es lo que debemos buscar? La posibilidad ; á 
este terreno dejais reducida la libertad de cultos, despues 
de haberla rechazado las enmiendas de los señores Ruiz 
Pons, Montecinos, Corradi y  Degollada. Acabais de consig­
nar la soberanía del pueblo, y  vais á hacer ahora que se 
mate Ja soberanía de la conciencia; vais ábacer que e l pueblo 
sea tirano de sí mismo. ¿A  quién se le ocurre contradicción 
semejante? ¿Pues qué creeis que entre los que nos han fa ­
vorecido con sus sufragios, no habrá infinitos que piensen 
como nosotros? S i, seguramente; y  es por lo tanto llegada 
la ocasion de la  posibilidad. L o  que venimos á establecer 
con la enmienda es la libertad de cultos : ¿hay nada mas 
natural, oportuno n i necesario en esta época? Esto no es 
nuevo entre nosotros.

Y  los intereses materiales , ¿no ganarán también con la 
libertad religiosa? Sin duda que s i , porque los industria­
les, los hombres de negocios, vendrán mejor á este pais te­
niendo esa libertad, que careciendo de ella. Por todas es­
tas razones suplico á los señores de la comision que tengan 
á bien adm itir en todo ó en parte la enmienda.

E l Sr. m inistro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Señores, es 
una desgracia mia tener que usar de la palabra despues de 
elocuentes discursos, y  mas cuando se trata de una materia 
tan grave, cual es la contenida en la base 2Í de la futura 
Constitución. En la dificultad de seguir á tantos oradores y  
de contestar á todos los argumentos, lo  mejor será genera­
lizar la cuestión.

Felizmente, todos los que lian hablado han hecho la pro­
testa de su catolicismo, de su amor á la verdad , sin duda 
porque no quieren imponer el error al pueblo español.

Señores, en nombre de la libertad se pide ahora la tole­
rancia de cultos para ciertos y  determinados puntos; y  al 
probar la bondad absoluta de la libertad de cultos, se quie­

re privar á unos pueblos de esta bondad, al paso que se 
quiere dar á otros.

En nombre de la libertad se puede decir también que no 
hay ninguna religión ni mas tolerante, ni mas dulce, ni 
am iga de la libertad del hombre, que la que profesa­

mos los españoles. Algunos oradores, entre otros el Sr. De­
gollada, han dicho que el principio de igualdad y  e l de li­
bertad no se consiguió hasta que vino Cristo al mundo, y  
un célebre escritor francés dice que mientras la religión 
cristiana no vino al mundo, los hombres no pudieron lla­
mar hermanos á los Césares.

Examínese la historia del cristianismo y  encontraremos 
progresos siempre, porque en todas las situaciones no pue­
de menos de ser progresivo el cristianismo. N o  confundáis 
la religión con sus abusos: no creáis que lo que se ha he­

cho muchas veces en nombre de la religión, es la religión 
misma, La que profesamos, repito, es progresiva, se acomo­
da á todas las sociedades, á todos los tiempos y  á todas las 
formas de gobierno. Esta es una verdad que no necesita de­
mostración.

Pero al querer presentar el principio religioso como con­
trario á la civilización y  á las leyes, se han citado hechos 
históricos enteramente contrarios á la esencia de esa reli­
gión. Esos hechos están en oposicion con e l espíritu del cris­

tianismo, con la verdad católica y  con la marcha que han 

seguido siempre los verdaderos pastores de la iglesia. Aun 
diré mas: en nombre de la religión, los gobiernos han abu­
sado y  esgrimido las armas de esa misma religión para fi­
nes puramente políticos, y  la mayor parte de los errores 
que se atribuyen á la religión, han sido consecuencias de 
malhadados sistemas por los que se ha querido imponer 
creencias que no se querían. Por eso he dicho otra vez, que 
siempre la tolerancia y  la libertad habian nacido de los he­
chos y  no del derecho.

Nos ha citado e l señor Salmerón al emperador Constanti­
no como para decir que no convirtió e l hecho en derecho, y  
yo  le pregunto: ¿el emperador Constantino encontró e l im ­
perio lleno de cristianos cuando abrazó el cristianismo y  lo 
hizo religión del Estado? Indudablemente que sí: para es­
tablecer el derecho.

Nos lia citado también S. S. á Reean-do, y  yo  le  pre­
guntaré asimismo: ¿cuando Recaredo abrazó el catolicismo, 
era la España arasana ó era católica? Bien seguro estoy de 
que S. S. me contestará que era católica, y  en ese caso de­
mostrado está que el hecho precedió a l derecho.

M uy versado el señor Salmerón en la historia, ha sabido 
elejir los paises en que no se derramó sangre a l variar la 
unidad religiosa, y  ha callado aquellos donde corrió á tor­
rentes. Buen cuidado ha tenido S. S. de no hablarnos de 
Alemania.

Ha dicho el señor Salmerón que la autoridad habia im ­
puesto las creencias. ¿ Y  quiere S. S. que impongamos nos­
otros una cosa que no puede imponerse, que nace del con­
sentimiento y  no de la coaccion. Todas las reformas re li­
giosas desde e l siglo X V I  en adelante han tenido su origen 

en e l hecho y  en el derecho.

Dice S. S. que la España es la única nación que conser­
va la intolerancia: S. S. no ignora que en España no exis­
ten las causas porque se ha establecido en otras naciones, ni 
tampoco en iguales circunstancias. Nadie ha dudado que la 
España es unitaria en materias religiosas, y  la prueba está 
en que no hay demostración alguna en contrario. ¿Para qué

se quiere, pues, establecer esa tolerancia en la Constitución? 
¿Para fijar un derecho de los españoles? ; l ’ ara fijar un de- 
richo de los cstrangeros? Para los primeros ya está estable­

cido lo que la nación desea; para los segundos no puede 
establecer sus derechos una constitución española. Según 

lo que establece la Constitución en la segunda parte de su 
base todo español puede estar tranquilo, seguro de que na­

die le persiga por sus opiniones religiosas. Ahora bien: 
¿Seria conveniente que dejáramos de ser unitarios? Creo 
que las consecuencias serian desventajosas para el Estado, y  
voy  á decir m i opinion sobre este punto.

Refiriéndose á la enseñanza religiosa, decia e l otro dia el 

señor Ruis Pons, despues de haber defendido la ilim itada 
libertad religiosa, que á los jesuitas se les debia prohibir 
la enseñanza; ¿y se puede concebir libertad y  tolerancia re­
ligiosa sin libertad de enseñarla con arreglo á sus concien­
cias? No; lo  lógico es, establecida la libertad religiosa, esta­

blecer la libertad de enseñanza. Pues bien; si lógico es asi, 
en e l estado en que se encuentra la nación española, si es­
tableciésemos la libertad religiosa, y  por consecuencia la 

libertad de enseñanza ¿quién se apoderaría de ella aquí? 
Cuáles serian las ideas que se inculcarian en e l ánimo del 

pueblo? ¿Qué remedio podria poner el gobierno para im ­
pedir que se estendieran esas ideas condenadas por los l i­
berales de España? Ninguno; porque si el fanatismo existe 

hoy en un grado, existiria luego en veinte.
Para probar la inconsecuencia de la tolerancia de dere­

cho, baste decir que España no dejaría de ser católica, y  
de consiguiente no tendría e l gobierno los medios que hoy 
tiene para impedir que se extralimitasen de sus facultades 

los encargados de! poder espiritual.
Con la tolerancia religiosa vendria la pérdida de una in ­

finidad de derechos, trayendo la  abolición de todas las le­
yes, dejando en absoluta libertad al clero para obrar como 
quisiera. Establecida la libertad de cultos no podriamos 
impedir la publicación de disposiciones pontificias ¡que tal 

vez pudieran herir la situación de España; no podía­
mos tener la inspección que el gobierno tiene por e l patro­
nato. ¿No es mejor que haya la verdadera tolerancia de he­
cho, que sea bastante para que cada uno crea 'y  piense lo 
que le  parezca, y  para que nadie pueda mezclarse en ejer­
cer coaccion de ningún género sobre los que tienen otras 

creencias y  opiniones?
L a  base de la comision ha recibido do« clases de ataque: 

uno de los que quisieran se consignase solamente :a ud id  
y  ninguna frase de tolerancia: otro de los que juzgan que 

la tolerancia de hecho no es un adelanto, sino que solo 
tiende á conservar las cosas como están. A  los primeros pO- 
drá decirse que la tolerancia de hecho no está en oposicion 

con la existencia de la unidad religiosa. La tolerancia y  la 
unidad no son dos cosas opuestas oomo suele decirse.

La religión católica puede ser única, y  sin embargo, es­

tar dentro de una secta ó religión. Y  la conducta natural 
de los ministros católicos es la de inculcar la verdad, sin 
apelar á medios violentos, porque la religión no se vale de 
otros medios que de la persuasión. L :i unidad religiosa en 
un pais que es necesaria como en el nuestro, no está, ni 

puede estar en oposicion con la verdadera tolerancia. Mas 
es: la religión católica huye la discusión única, y  no está 
en oposicion con los adelantos que en todas épocas se han 
hecho en las ciencias: descansen pues, los que quieren la 
unidad, aunque vean consignada la tolerancia en la base 
porque es conforme al estado del pais, al espíritu d é la  re li­
gión, á la legislación vigente. A  los que quieren mas, ó 
aquellos á quienes parece limitada la base, les diré que sus 

mismos argumentos prueban que comprenden que la situa­
ción del pais no permite consignar la libertad dc derecho 
en la ley fundamental, y  que por lo  tanto si en e l estado 
de nuestra nación basta dejar consignada la tolerancia de 

hecho, la base que presenta la comision es la que debe sos­
tenerse, y  la única que conviene en e l estado en que se 
encuentra el pueblo español.

Despues de rectificar los señores Degollada , Salmerón y 
ministro de Gracia y  Justicia, tomó la palabra y  dijo

E l Sr. L A F U E N T E : ¿Quién habia de creer despues de 

o ir al señor Salmerón, que habia de lim itarse á pedir la 
libertad de cultos solo para las capitales de provincia y  
puertos habilitados? ¿Si es un beneficio por qué lim itarlo 
de esa manera? ¿Solo con esta indicación y  con recordar 
que la Asamblea ha desechado otras enmiendas equivalen­
tes, parece que era escusado insistir mas en esta cuestión. 
Pero una vez que el señor Salmerón ha combatido e l dic- 
támen de la comision, esta tiene que defenderlo.

Se pregunta que qué vamos á lograr consignando en la 
Constitución e l prineipio de intolerancia. Debo repetir 
muchas vcces que la comision no establece como base nin­
gún principio de intolerancia.

La  comisión ha elegido lo que le ha parecido mas aco­
modado a l espíritu y  necesidades del pueblo. ¿Es posible 
se ha dicho, que hallándose establecida la tolerancia en 
otras naciones mas civilizadas, nos quedemos nosotros reza­
gados solo por conservar la unidad religiosa?

Si esas naciones pudieran llegar á esa unidad, es induda­
ble que la recibirían como un bien de inapreciable estima, 

porque con e lla  desaparecerían las luchas que hay en esos 
paises entre católicos y  protestantes.

En ninguna nación se ha establecido la libertad de cul­
tos espontáneamente ni por medio de sus legisladores,como 
aquí se pretende hacer; sino que ha costado guerra y  distur­
bios como sucedió en Alemania en que tuvo lugar la guer­
ra llamada de los labriegos.

Les hicieron creer, que con la tolerancia les venia ia 
igualdad, y  entonces se presentó el comunismo que es ya 
m uy antiguo en Europa. Cundió la doctrina de que todos 
los hombres son iguales, deque la tierra es de todos, sin que 

haya ninguno con derecho preferente A ella, y  de que la 
propiedad es por lo tanto una usurpación.

En Francia se concedió la libertad de cultos despues de 
un siglo de guerra sangrienta: se anunció por la fuerza, 
cuando habia un gran número de jirc?éüto« de otra' 
creencias.

Decia el señor Salmerón, que la libertad de cultos favo­
recía á la fam ilia , al derecho de gentes, A la religión y  á 
la riqueza pública. Señores, la tolerancia religiosa no hace 
mas que producir discordia en las familias. ¿Qué disgusto 
no hay en una fam ilia  cuando uno de sus individuos aban­
dona la religión que los demás profesan, y  que profesaron 
sus padres?

¿ Y  en qué perjudica el catolicismo al derecho de gentes?
¿En qué favorece á la religión misma la tolerancia de 

cultos? Dice S. S. que la unidad de cultos produce e l fana­
tismo religioso, y  yo diré á S. S. que España es acaso el pais 
en Europa de menos fanatismo. Donde hay verdadero fa­
natismo, es donde haya libertad de cultos, porque se so- 

breescitan las creencias; y  esto es debido á que todas las re. 

ligiones son agresivas, y  las religiones que vinieran á esta­
blecerse á España, procurarían hacer prosélitos, y  los cató­
licos cuidarían de no perder los suyos y  atraerse los demás*

Dice S. S. que no hemos adelantado desde e l año 57 acá, 
y  á esto solamente le diré que para saber si la oomision 
concede algo, que pregunte á los prelados españoles su opi­
nion respecto de la base. L o  que la comisión propone no 
se ha propuesto hasta ahora en ninguna ley  funda­
mental.

Concluyo rogando á las Córtes se sirvan no tomar en 
consideración la enmienda de que nos ocupamos.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración la 
enmienda de los señores Salmerón y otros, se pidió que la 
votacion fuese nom inal, y  verificada esta, resultó aque­
lla desechada por íg g  votos contra 91 , eu la forma si­
guiente:

Señores que dijeron no:

Sancho. Alfaro.
Lasala. Echevarría.
Olózaga (D . Salustiano.) Busto.
Heros. Maestre (D . A .)

; R io  Rosas. Presa.
¡ V a lera . Fuig.

Valdés. Montemayor.
1 Iranzo. Peña.
j Lara. Milagro.

Montero. Mariátegui.
Lórente. Üdaeta.
Perez (D. T . ) Sa lillas.
Casáis. Campos.
Cuervo. R ivero Zidraque.
Frias. Mollinedo.
Serrano Bedoya. Moya no.
M iguel Romero. 
Ustariz.

Moreno Nieto.
Arias.

Gómez de la Serna. Velo.
Fuente Andrés. Yañez (D . Manuel).
Alonso Martinez. Cantero.
Cuenca. Mesina.
Hazañas. García (D . S.)
Sanz. Alonso Colmenares.
Zorrilla . Iñigo.
Santa Ana. Areal.
Corvera. Campaner.
Güell. Cantalejo.
Mendez Vigo. Sagasta.
Castro. Ca macho.
Hernández de la Rúa. Yañez (D . Ignacio.)
Lem ery. Cánovas.
Ovejero. Concha (D . Manuel.)
Oantalapicdra. León y  Medina.
A  vedillo. Dulce.
Sánchez del Arco. Mac-crohom.
O líver. Norato.
Echaeiie. Reus.

•
Torrecilla. Tamarit.
Osorio Pardo. Iñarra.
Fernandez. Jaén (D . Tomás.)
Echarri. Mesia.
Angulo. Pardo Osorio.
Olea. Nóvoa.
Fuentes. Macía Casteló.
Villalobos. Perales.
Llamazares. Ros de Olano.
Miranda. Monzon.
Lallana. Olano.
Borbolla. Guardamino.
Olózaga (D . J.) Altuna.
Roda. Victoria.
Sevilla. Sánchez Silva.
Porto. Osorio (D . Ramón.)
V (D. M .) 
Serrano l'im inguez.

Nocedal.
Gállego.

Blanco. Coello.
Rancés. Gómez (D . Manuel.)
Abra rites. Sr. Presidente.
Collado. Total 136.

Señores que dijeran sí.
Calatrava. Calvet.
Montemar. Jimenez.
Ru iz Gómez. Jaén (D. Mariano).
Herreros. Llorens.
Zafra. Guzman y  Manrique.
P ita. Alfonso.
Martin. Reino.
Poyan. Perez Zamora.
Vargas. Franco.
Bugueiro. Masadas.
Torre ^D. Juan). Godínez de Paz.

, Galvez Cañero. Ferríol.
Perez (1). Ramón). Fernandez del Castillo.
Ribot. Centurión.
Climent. Salvá.
Alonso (D . Juan Bautista). Batllés.

1 Aguilar. Mascaros.
' Egozcue. Suris.
! Avecilla . Moncasi.
| Gómez de la Mata. Gamínde.

G il Virseda. Portilla.
| Llanos. Lozano.
1 Salmerón. Benitez de Lugo.
¡ Laberon. Fernandez Moratin.
j Figuerola. Monares.
j R u iz  Pons. Seoane.
i González (D. Ambrosio). Falcon.
| Bueno. Navarro (D . Alonso).
i Labrador. Amado.
! Acha. Chao.

Acevedo. Bertemati.
Ordax. Dotres.
Alonso Cordero. Sorní.
Marugan. Gutierrez Solana.
Martinez (D. J. de la Cruz). Pomés.
Uzuriaga. R ivero.
Collantes. Carcia Ruiz.
Degollada.
Codina.

Garrido.
Ugarte.

Fuster. Somoza (D . Ramón).
Forgas. Latorre (D . Carlos).
Montesino. Orense.
Gurrea. Gatell
San do val. A legre.
V illar. Bayarri ( D. Pedro).
Navarro Zamorano. T o ta l, 91.

cesívamente han venido uniformando su legislación; el 
cambio radical que ha esperimentado en nuestra patria el 
antiguo sistema político; las modificaciones que ha sufrido 

y  e l desenvolvimiento que ha tomado la propiedad A con­
secuencia de la desamortización c iv il y  religiosa, y  el deseo 
justo y  natural de simplificar y  de generalizar los precep­
tos legales esparcidos en numerosas complicaciones, han in ­
fluido poderosamente en el ánimo de los anteriores gobier­
nos, y  tienen que influ ir en e l actual para promover la 

gran obra de la codificación española.
Las comisiones nombradas al efecto han correspondido 

dignamente á la confianza que se ha depositado en sus lu­
ces, en su esperiencia y  en su laboriosidad, y  han hecho ya 

un gran servicio al pais con la redacción del código penal, 
por mas que este adolezca , como adolece sin duda , de a l­
gunas imperfecciones que se han conocido en la práctica, y  

cuya corrección se ha verificado teniendo á la vista los lu­
minosos informes evacuados por los tribunales y  por los 
mas distinguidos jurisconsultos. También se halla conclui­

do el proyecto del código c i v i l , y  toca á su término el de 
procedimientos, faltando únicamente revisar y  dar nuevo 
impulso í  estos trabajos para que se cumplan los deseos de 
la generalidad de la nación, no satisfechos todavía , acaso 
por elevadas consideraciones, mas bien que por falta de 

celo de los dignos individuos que componen la comision.
Por que si bien es cierto, Señora, que la publicación del 

Código penal era de necesidad inmediata é imprescindible 

para declarar los hechos criminales y  para determinar las 
penas correspondientes, variables antes de ahora por la d i­

versidad de las prácticas de los tribunales que no podian 
ajustarse siempre á las reglas asignadas en nuestras compi­
laciones antiguas, fundadas en principios anatematizados 
en el dia por la ciencia y  por la humanidad, no lo  es me­
nos que la formación del Código c iv il no era tan urgente 
n i tan necesaria, ni de utilidad tan reconocida, ni con tan­

to empeño reclamada por la opinion.
Las máximas de derecho proclamadas por los legislado­

res y  por los jurisconsultos del imperio, que han atravesa­
do los siglos, sobrevivido á todas las revoluciones, servido 
de fundamento á casi todos los codigos de la edad media, 
y  que constituyen en su esencia la legislación c iv il  de los 
pueblos modernos: esas máximas que hallamos en el libro 
inmortal de las Partidas, magnifico monumento de la sabi­
duría de nuestros mayores, en las compilaciones de leyes 
de algunas provincias del reino, en los escritos de nuestros 

mas célebres jurisconsultos, en las prácticas de nuestros 
tribunales; esas son las que en su mayor parte rigen en las 
contiendas civiles y  sirven de norma para la decisión de los 

litigios-
Estas consideraciones sin duda, así como la muy im por­

tante de que en muchas provincias del reino se hallan en 

todo su v igor instituciones civiles, muy diferentes en pun­
tos esenciales del derecho de Castilla, han debido de ser la 
causa de que se hayan presentado obstáculos poderosos para 
realizar prontamente una general reforma. Que no se ar - 
ranean, Señora, con un solo rasgo de pluma leyes honda­
mente encarnadas en las costumbres de los pueblos, que lo* 

han regido durante muchos siglos, y  que han creado inte­
reses que es preciso respetar en todo lo posible, procurando 
armonizar lo que es tradicional é  histórico con las justa* 

exigencias de la actual civilización.
Sin embargo, el Gobierno reconoce que es ya tiempo de 

acelerar esta obra, para cuyos fundamentos han de servir 
de mucho los preciosos materiales que encierran nuestros 

códigos, desde el libro de los Jueces hasta las últimas colec­

ciones. Asi se fijará e l derecho, será mas fácil la tarea de^ 
juzgador y  del jurisconsulto, y  desaparecerán las numero­
sas contradicciones que tienen que existir por necesidad en 

los preceptos legales de códigos publicados en tiempos tan 
divetsos, bajo principios tan opuestos, y  con tan diferentes 

tendencias.
Mas para que esta empresa se realice con la prontitud 

que tanto se desea, es pieciso aumentar el número de lo» 
individuos que componen la comision , á quienes no basta 
todo su celo é inteligencia para atender á la vez á trabajo8 
tan complicados y  urgentes.

Por estas consideraciones e l m inistro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V . M. e l adjunto decretó.

Madrid 21 de Febrero de 1855.—Señora.= A  L . R . P. de 
V . M .=Joaquin Aguirre.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me ha espues­
to M i ministro de Gracia y  Justicia, vengo en decretar lo 

siguiente:
Articu lo  1? La  comision encargada de la formación de 

la ley  orgánica de los tribunales y  del código de procedi­
mientos, se encargará también dc la revisión del proyecto 
de código civil.

A rt. 2? Para facilitar mas la pronta terminación de 
este trabajo, se aumentará e l número de vocales que com­

ponen actualmente la referida comision con personas dis­
tinguidas por sus especiales conocimientos.

A rt. 31 Se la pa.'.arán desde luego todos los documentos 
y  antecedentes que obraban en la suprimida comision del 
código c iv il ,  para que sin levantar mano se ocupe en el 
exámen del espresado proyecto , de suerte que pueda pre­
sentarse á la m ayor brevedad á las Córtes constituyentes.

Dado en palacio á veinte y  uno dc febrero dc m il ocho­
cientos cincuenta y  cinco.—Está rubricado de la real nlano.

Pasó á la comision de desamortización , una esposicion 
del ayuntamiento de Nava del Rey, pidiendo que al tratar 
de dicha ley  respeten el convenio celebrado con los acree­
dores de propios por ser beneficioso á los actuales intereses 
de esta poblacion y  á la hacienda pública.

Se leyeron y  fueron aprobados definitivamente devuel­
tos por la comision de corrección de estilo el proyecto de 
ley para quequeden derogada desde 1? de enero dt-1855, las 
contratas existentes sobre cobranza de contribuciones: e l de 

autorización al gobierno para em itir titulos de la deuda 
pública consolidada del 3 por 100 en cantidad suficiente á 
estinguir 500 millones dé la  flotante, y  el que trata de satis­
facer ai heredero del señor Mendizabal el saldo que se le i = E1 ministro de Gracia y  Justicia, Joaquín Aguirre.
adeuda por sus desembolsos durante el sitio de Cádiz en j ----------------------
e l año 1823.

Dióse cuenta de que la comision nombrada para el pro­
yecto de ley relativo á la formación de la sociedad deno­

minada: -E l canal de la A lbufera.! habia nombrado pre­
sidente al señor Mascaros, y  secretario a l señor Sorní.

Se leyó el dictamen de la comision encargada de exami­
nar los proyectos de ley sobre las concesiones y  contratas 
existentes de caminos de hierro, en cuyo dictáincn se ocu-

la concesión del f“ rro-carril del Grao á Valencia, „.,i , - i ‘  „ i ,i„ r .. —. . ,  ■ .. ”
1 • j -  -a 1 TV • A  i c .  • J i del tribunal de Guerra y  Marina, D. Ruperto Navarro

(vease elmpendicc o . al D iario de las sesiones de hoy). E [ ■,____________ n  -<»_ . . r. •
señor presidente anunció que se im prim iría  y  se señalaría
dia para su discusión.

Acordóse que se unieran á los antecedentes, una esposi­
cion del señor obispo ¡le Córdoba, pidiendo á las Córtes que 
se retire toda la base 2? de la futura Constitución, y  so 
sustituya con los artículos de la del 12 o 45, que tratan del ; 
particular.

E l Sr. PR E S ID E N TE : Orden del dia para mañana: dic- 
támende la comision sobre pensión á Doña Am alia  de Na­
val: á la viuda de D. Bautista Zurbano: idem de autoriza-

Por reales órdenes de 21 de febrero de 1855, la Reina 
(Q . D. G .) se ha dignado nombrar vocales de la comision 
encargada de la formación de la ley  orgánica de tribunales 
y  del código de procedimientos, y  de la revisión del pro­
yecto de código c iv il:

A  D. Manuel de Seijas Lozano, m inistro que ha sido de 
Comercio, Instrucción y  obras públicas;

A  los diputados á Córtes D. José de Gal vez Cañero , fis- 
1 del tribunal de Guerra y  Marina, D. R  

hoyl. E l Zamorano y  D . Nicolás María del R ivero;

Y  a los catedráticos de la universidad central D. Pedro 
Sabau y  D. Isaac Nuñez Arenas.

Huelves.
V ega  de Arm ijo. 
Luzuriaga.
0 ‘Donnell.
Aguirre.
Santa Cruz (D . Francisco.) 
Lujan.
Cortina.

Lafuente.
Codorniú.
Rúa Fígueroa. 
Muchada.
González (D . Antonio). 
Madoz (D . Pascual). 
Ovieco,
Sagasti.

Sección i 1.— Circular.

Illmo. Sr.: n 19 de agosto último se d ijo por este m i-
j nisterio á los M. R . arzobispos, R . obispos, vicarios capi­

tulares, m sede vacante y  gobernadores eclesiásticos, lo  si­
guiente: ' i :'u  . • . ,

“ Entre los elementos con que el gobierno cuenta para 
cion á las acciones de ferro-carriles y  carreteras, creadas y  1 calmar las pasiones, moralizar los pueblos y  consolidar e l

orden, uno de los mas principales es e l clero: su misión 
puramente espiritual consiste en enseñar é inculcar en el 
ánimo de los fieles el respeto y  debida obediencia á las au- 

Barcelona á Granollers; de Barcelona á M artorrell; de M a- ¡ toridades constituidas, y  en exhortar á la paz y  fraterni- 
taró á Arensde Mar; de Aranjuez á Almansa; de A la r  á ! í " 6 deben observar como individuos de una misma so-

emitidas en pago de obras y  de subsidios ofrecidas á varias 
empresas: idem délos dictámenes de la comision de ferro­
carriles de Tarragona á Reus; de Barcelona á Mataró; de

Santander, y  de Soc éllamos á Ciudad-Real. 
Se levanta la sesión.

Eran las seis.

P A R T E  O F I C I A L .
(  G A C E T A  D E L  2 2  D E  F E B R E R O . )

P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTRO S.

S. M . la R eina (Q . D. G . )  y  su augusta real fa­

m ilia continua» en esta corte sin novedad en su im ­

portante salud.

ciedad.

Para el cumplimiento de tan altos deberes, que el orden 
público reclama y  las sagradas letras aconsejan, el medio 
mas poderoso es la predicación, cuya influencia, que se 

hace sentir siempre desde la ciudad mas populosa hasta la 
mas pequeña aldea, es saludable cuando, basada en el Evan­
gelio , se lim ita á enseñar los deberes religiosos y  cristianos 
la debida sumisión á los poderes constituidos y  la observan­
cia de las leyes y  mandatos que de ellas emanan. Pero 
cuando apartándose de tan elevado como natural objeto, 
desciende al terreno de las cuestiones políticas y  sociales, 
censurando al gobierno ó á sus delegados, sembrando en 
los ánimos la desconfianza é introduciendo en ellos e l es­
crúpulo, provocando la discordia ó  la desobediencia, ó im ­
pidiendo por ú ltim o que la paz se consolide, su influencia 
no puede menos de ser tan funesta como ilegitim o seria el 
derecho que para ello se invocase.

N o  teme el gobierno de S. M . que el clero español des-

E sposicion A  S. M.

Señora: La opinion pública está exigiendo hace largo 

tiempo la formación de unos códigos que satisfagan ¡as ne- i conozca en la actual situación e l sagrado deber que le in - 
cesidades del pais, y  en que los tribunales encuentren re- j cumbe, conforme á la utilidad de la iglesia y  al interés de 
glas ciertas y  seguras para aplicar el derecho á los hechos la nación. Sin embargo, como pudiera suceder que algunos 
controvertidos. E l ejemplo de otras naciones cultas, que su- ; eclesiásticos, por error, criminales sugestiones, ó por cual-
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quier otro m otivo traspasaran la lin ea , dentro de la cual 
deben ejercer la predicación, y  pusieran á las autoridades 
civiles en el caso de proceder contra ellos conforme ,í las 

leyes, S. M . se ha servido mandar se recomiende i  V . el 
estricto deber que tiene de prevenir y  evitar estos conflic­
tos, adoptando al efecto las medidas que su celo y  pruden­
cia le dicten como mas conducentes; en la inteligencia de 
qne si por desgracia no bastase y  se cometiera y  no casti­

gara desde luego con las penitencias canónicas e l mas lige ­
ro esreso ó rstravio en esta materia, las autoridades civiles 
procederán contra los infractores en la forma y  con todo 

el r igo r que previenen las leyes.»
S. M í está altame nte satisfecha del modo con que en ge- 

eral han sido atendidas y  obedecidas por e l clero las pre­
venciones y  advertencias contenidas en la real órden que 
antecede; pero al propio tiempo ha sabido con sumo des­
agrado que algún ministro del A lt ís im o , desmoralizando 

su sagrada misión, se ha permitido censurar desde la cáte­
dra del Espíritu Santo las disposiciones y  proyectos del go­
bierno y de Lis Cortes constituyentes, que tienen no solo el 
derecho siuo Umbien e l deber de establecer con toda inde­
pendencia cuanto crean conveniente y  necesario al bien de 

1 naciou.
S. M . espera que el mal ejemplo no será imit.ido; confia 

en que los sacerdotes, llenando sus alias funciones, contri­
buirán al sostenimiento del órden, inculcando la obe­
diencia á los poderes públicos y  á las autoridades cons­
tituidas ; mas si por e l contrario se repitiesen tiles abu_ 

sos, es la voluntad de S. M . que los gobernadores civiles y 
los funcionarios á quienes está encomendada la adminis­

tración de justicia procuren por los medios que les ofrece 
las leyes reprim ir y  castigar semejantes oscesos; en la inte­
ligencia de que e l gobierno está firmemente resuelto i  n 
tolerar unos desafueros tan enérgicamente reprobados por 
las disposiciones divinas, canónicas y  civiles.

De real órden lo d igo á V . p r a  su inteligencia y  efec­
tos consiguientes. Dios guarde í i  V . muchos años. Ma 
drid 21 de Febrero de 2855. =  Joaquin Aguirre. =  Seño 

Obispo de...

C O R R E O  HE P R O V I N C I A S -
S ; v il i a , 19 .— (D e  nuestro corresponsal).—  Continúa 

la M ilic ia  Nacional de esta ciudad en el peor estado, 

sin que nuestras autoridades hayan pensado en adop­

tar una medida eficaz p r a  organizaría de la manera 

que e l estado alarmante del pais reclama.

Se ha corregido en parte, y  nada mas que en parte, 

el abuso com etido por los comerciantes en granos en 

estos últimos d ias , puesto qu e el pan sigue al mismo 

precio , y  estamos tan espnestos como e l prim er dia á 

que falte aquel a rticu lo , y  presenciemos escenas mas 

desagradables que las que tuvieron lu g a r  la semana 

ultima.

— Son cada dia mas frecuentes y  rodeados de c ir­

cunstancias que lo» hacen mas apnciables, los actos de 

piedad que practican .'S . A A . R R . los duques de M otit- 

p n s ic i ;  pues inspirados p r  los sentimientos mas t ie r ­

nos, han estado en el hospital nombrado del Pozo  S an -, 

lo, todo el1 dia de ayer, y  han ayudado á servir la  eom i. 

da al lado de aquella virtuosas mugprrs, pero con ta 

fa in ilia iid ad  y  du lzura, con calidad tanta , que sus 

hechos y  sus palabras arrancaron lágrimas á las per­

sonas ilustradas que los observaban. Jamás se mues­

tran ágenos á la desgracia esos beneméritos principes.

E l miércoles ultimo estuvierou en e l barrio de T r ia -  

na y  prodigaron la limosna á los infelices braceros qne 

alli desfallecían de hambre; y  de continuo y  en todag 

p irtes  oimos hablar de su desprendimiento y  re lig io ­

sas creencias.

Au teayer dieron 1,000 rs. para los jornaleros pobres 

de la A lgaba, otros 1,000 para los de A lcalá del R io , 

é  igu al cantidad para los de Caslilleja y  500 para los 

de la Rinconada.

Además han repartido 1,500 hogazas de pan á los 

pobres de Sevilla.

L a  asociación de señoras presidida por S. A . R . la 

infanta, invitada por la misma , ha acordado repartir 

5,000 hogazas de |>an entre los pobres de S ev illa , y  

6 ,900 rs. vn. á los pueblos lim ítrofes como San Juan, 

Tom ares, Caslilleja, Cama, Alcalá «leí R io , la A lgaba 

y  la Rinconada.

Es preciso confesarlo; Sevilla  es la ciudad caritativa 

por esceleucia.

M a l a g a , 18.— Adem as de las disposiciones adopta­

das p r  e l Excm o. ayuntam iento para prevenir cual­

qu iera falta que momentáneamente pudiera haber de 

pan, por la interrupción en las comunicaciones entre 

esta ciudad y  los pueblos de Torren iolinos, Churriana, 

A lhaurin  de la T o rre , y  otros, se reunió anteanoche en 

sesión estraordinaria que duró hasta la una d é la  noche 

á fin de precaver con nuevas medidas todo conflicto* 

L lam ó  á su seno á todos los panaderos, se enteró del 

número (le  fanegas pue podiau elaborar, y  adqu irió  la 

convicción de que el mercado no se veria  desprovisto 

de  tan im portante artículo, sino á primera hora, pues 

despues se abastecería por la fabricación sucesiva que 

se hiciese; al efecto ordenó que los molinos de S. T e l -  

mo, de cualquier modo que fuese, continuasen traba­

jando toda la noche y  mientras fuese necesario. T am ­

bién se dispuso que el vapor de la lim pia del puerto 

condujese á Torreinolinos trigos, y  tragese harinas; 

cuyo efecto sa lió  dicho vapor ayer á las cinco de la 

madrugada.

Se esperaba también que ayer pudiesen y a  los pa­

naderos de los pueblos vadear el Guadalhorce, y  en 

efecto, llegaron algunos.

Sin embargo, tal es el púnico que in 'unde la sola 

idea de que pueda laltar el pan, que ayer á primera 

hora hubo que poner luerza en muchas tahonas y  pa­

naderías para evitar que la gente se atropelluse, y  no 

ocurriesen desmanes. Desde temprano vim os a l señor 

alcalde segundo, el señor sindico tercero y  a otros se­

ñores concejales cuidar del órden en particu lar. Nos 

place el te lo  que ha desplegado la municipalidad en es­

ta oc.ision, pues cualquiera descuido en s en ta n te s  ca­

sos p d ia  traer consécugncias desagradables, }  es u ite -  

saii i la i:.u jor precaución en ta le» asuntos. E ! señor 

gobernador, por su p r l e ,  cuando autes de ayer tuvo 

uoticjqs de que podi.. haber temores obre escasez de 

pan, oíi< ió  también anunciándolo asi al Excm o. ayun­

tam iento á fin de que dictase las medid is convenientes; 

á lo  cual esta corporacion contestó, que se reuniría en 

sesión permanente hasta asegurarse de que no habia 

m otivo  de temores, como asi lo  hizo.

JlMÉSAj 16-— T a  nbien este pueblo está siendo par­

tícipe de los males que en la época presente aquejan al 

pais. E n  la noche del 9 y  como a las siete de ella, 

tres hombres armados con escopetas, pistolas y  cuchi­

llos entraron en la casa de doña Isabel H orm igo , y  

sorprendiéndola, como á las demas personas que habia 

en ella, se d irijieron  á la cama, quitaron los colchones 

y  levantando del suelo unos ladrillos se llevaron de un 

escondite que habia, de doce á trece m il reales que la 

espresada señora tenia allí metidos, sin que hasta aho­

ra se haya jiodido ni aun sospechar siquiera lu proce­

dencia de tales hombres. Esto unido a l terror que ya

disfrutábamos por los I'oIhjs que so cometen en despo­

blado, nos hace creer que si la autoridad no toma 

prontas y  serias determinaciones, vamos á ver conver­

tido este pais en una in fernal madriguera <le ladroues.

U b e d a , 16.— E l dia 12 á las seis y  media de la 

mañana salieron de esta c iu dad , con dirección a l sitio 

llamado del Yeso, veinte nacionales de caballería y 

cuatro soldados y  un sargento de la remonta, todos al 

mando del all'erez don R afae l A lm agro , á consecuencia 

de  partes recibidos anunciando la presentación de una 

partida de ladrones á caballo, que despues de haber ro- 

baeo á unos arrieros en los llanos de Jodar, permane­

cían vagando por dicho punto. Según se d ice, los na­

cionales de Jodar y  aun los de Quesada, habian sali­

do también en persecución de la mencionada partida-

V A L E N C IA

A u c a s t e ,  18 .— (D e  n uestro  co rresp on sa l.) A  su 

debido tiem po di á ustedes parte del robo y  asesinato 

com etido en la persona de dou Francisco Carratala, y  

que tanto consternó á estos honrados habitantes.

L a  causa formada á los reos sigue rápidamente su 

curso, merced al buen celo de aquellos activos tuucio- 

naríos, y  parece obra ya  en poder del ju ez de primera 

instancia con la acusación fiscal.

Según tengo entendido, el representante de la v in ­

dicta pública ha pedido la ú ltim a pena p r a  los tres 

reos que aparecen com o únicos perpetradores de tan 

horrendo crim en, y  es regular que la audiencia de 

aquel territorio, im itando el noble ejemplo de activ i­

dad, de celo y  de rectitud del juzgado de primera ius 

tancia, pronunciará m u y en breve e l fa llo  condenatorio. 

C A S T IL L A  L A  V IE J A .

V a ll a d o l id ,  18. —  Tam b ién  aqui se conspira sin 

tregua n i descanso por los carlistas, montemolinistas ó 

juanistas. Se asegura de un modo indudable que ano­

che fue detenido el coronel ( a )  V illo ld o  por la autori­

dad política, que lo fueron también otros cuatro, entre 

ellos un capitán del regim iento de Castilla y  un sar­

gento; los dos restantes parece qu e son paisanos. E l pri­

mero se d ice era e l que debería ponerse á la cabeza del 

m ovim iento absolutista, qu e seria secundado en toda la 

provincia por sus muchos afiliados. Se habla de los 

medios de todos géneros con que contaba p r a  dar el 

grito ; p r o  que noticiosas l  .s autoridades m ilita r y  po­

lítica de sus siniestros planes , los han desbaratado en 

su origen, desconcertando á los conspiradores.

L o  cierto es que ha cesado la alarma que venia tra­

bajando hace meses á esta pacifica capital, desde e l mo­

mento en que han circu lado las anteriores im p rtan tes  

noticias.

Las autoridades merecen bien de la p b la c ion , p r -  

que han estado m uy á la m ira de los conspiradores , 

según afirman los que deben estar m uy enterados. Es­

tos añaden que la p la q u er ia  no es estraña á los clubs 

carlistas, aunque en form a vergonzante, y  tras de cor­

tina : p r o  esta es algo d ia fa n a ,  y  tememos que ha de 

re v e la r  su  tr is t ís im a  f :y u ra .
Clamen V ds., señores redactores, p r q u e  el gobierno 

apoyado por las Cortes desplegue una prudente energía 

contra tantas m aquinaciones, que sea dicho de p s o  , 

bien pueden conjurarse dentro, m uy dentro de la lega­

lidad bien entendida.

Se p re p ra  p r  p v t e  de los rusos y  

nu ataque general.
Los generales Pelissier y  R iv e t .salieron de Constan- 

tinopla e l 6 con dirección á Crim ea.

T U R Q U IA -

ConsíaSIÍKO PLa,  5 de febrero .— (B e l  C o rre o  de 

M arscU u■) E n  el momento en que menos se e sp iab a  

han recib ido las t r o p s  francesas la órden de marchar 

á Crim ea. A l  mismo t ie m p  el comandante de marina 

detuvo todos los trasp rtes  fondeados en e l Bósloro: el 

buque Juan Barlh que iba a salir p r a  T o lon  también 

ha sido requisado. N o  solo se envía á Kamiesch la no­

vena división; se han embarcado todas las t r o p s  que 

existían en Constantinopla. E l general Brunet sale ma­

ñana con su estado m ayor.

U n  navio inglés, la  P rin ce sa  R ea l, que debía dejar 

aquí un regim iento de linea ha recib ido órden de con­

tinuar su camino para Balaklava. E l mismo movim ien-

C O R R E O  E S T R A N G E R O .
TEATRO DE LA GUBKRA.

S eb as top o l, 2 de febrero.— (D e l N ou ve lis tc  M a r­

sella .) Estamos en mejor fase desde hace unos dias. Se 

ha derretido lentamente la n ieve de que estábamos lle ­

nos; ha mejorado el t ie m p ,  y  continúan los trabajos 

con actividad. Unos buenos dias mas y  estamos en d is- 

p s ic io n  de volver á principiar el ataque.

Cuando no he p d id o  esplicar nuestras lentitudes y  

nuestros retardos p r  las nieves ó las llu v ias , me he 

mantenido cu una pura reserva, prefiriendo no decir 

nada á no decirlo todo. Ah ora  creo p d e r  anunciaros 

que el desenlace está próxim o, y  tal vez cuando reci­

báis mi carta estará decidida la suerte de S eb a s to p l al 

menos en la p i t e  que loque á los franceses.

En cuanto á la p s ic io u  que se encuentra frente á las 

baterías inglesas y  que form a una fortaleza p r t ic u la r  

é  independiente, llam ada T o r re  M alakoff, no se po­

drá entrar en ella hasta despues de  haber obtenido 

un completo triun fo  en la ciudad propiamente dicha, 

v  hasta que las baterais inglesas hayan dem olido la for­

m idable ciudadela que los rusos han establecido al re­

dedor de la T o r re  M alakoff.

A p s a r  de estas probalidades de ataques fuudadas, 

p d r ia  suceder un acontecimiento in esp rad o  que pu­

diera modificar ó  aplazar las cosas de un momento á 

otro. L os  rusos conocen que está próxim o el dia del 

asalto; asi pues redoblan sus nocturnos ataques con un 

encarnizamiento, un v igor que basta á esplicar la pre­

sencia de los grandes duques.

Esta noche han hecho una salida unos 15,000 hom­

bres sobre la primera de nuestras p ra le las , donde se 

estaba á punto de concluir una plaza de armas. C re­

yendo e l enemigo que ex istia  una batería en este pun­

to, se precipita á el con rabia, rodea la pequeña guar­

dia que a lli habia, y  emprende con ella una encarniza­

da lucha. E ran  cazadores del 7. = de linea, quienes des­

pues de una heroica resistencia, han tenido que ab rir­

se un p s o  á la bayoneta al través de la luerza enemi­

ga, para tomar las trincheras.

U n a co m p ñ ia  del 42 llegó m uy apropósito para sos­

tenerlos y  facilitar su retirada; p r o  este glorioso com 

bate no se ha verificado sin considerables pérdidas, 

d iez cazadores han sido muertos y  35  ó 40 heridos 

Las rusos han sufrido en su retirada considerable 

p :rdidas.

C  .:;s tam in o p la  8 de febrero.— la  te leg ra fía  

L y n liv e t.) Las fuerzas aliadas ascienden á 115,000 

hombres.

Osten-Sacken se prepara á atacar á E u p to r ia  á 

cabeza de 40,000 hombres. E u p to r ia  está defendida 

p r  20,000 hombres y  por obras de tierra form ida­

bles, y  no hay tem or alguno p r  su resultado.

L a  situación de los ingleses es mejor: tienen ahora 

barracas, vestidos de abrigo y  provisiones en abun­

dancia.

E l t ie m p  es bueno.

Del 15 a l 20 habrá una gran  acción.

M a r se lla ,  18 de febrero.— ( / «  la  te leg ra fía  Ha 

V is . )  Las correspndencias de Cojistantinopla del 8 d i­

cen que durante la salida que se verificó en la noche del 

1. c  de febrero; d irig ieron  los rusos otro ataque contra 

la linea inglesa del lado de Tehernaya. Los ingleses, 

sostenidos por una brigada francesa, rechazaron la di 

visión enemiga autes que llegase el c u e r p  del general 

Bosquet.

E l  general L ip rand i con 30,000 hombres ha vuelto 

á las alturas de Balaklava. E l  t ie m p  había mejorado.

to se observa eu nuestros aliados.

Como comprendereis , uo han dejado de hacerse co­

mentarios sobre esta súbita decisión de enviar al teatro 

de la guerra las t r o p s  que debian invernar en Cons- 

tautinopla , y  formar con ellas una reserva. P o r  uua 

p r t e  se pretende, y  es la  versión mas acreditada , que 

ha llegado el momeuto de una acción decisiva. H a ­

biéndose terminado los trabajos de s it io , estando com­

pleto, en lo  p s ib le , e l armamento de nuestras baterías, 

aumentándose p r  momentos la impaciencia de nuestro 

ejército, en fin habiendo m ejorado el t ie m p , la situa­

ción de los a liados, todo p r e c e  qu e se encamina al 

desenlace del gran drama. Los consejos de guerra son 

frecuentes. Los generales en gefe , los almirantes y  los 

generales de las armas especiales tienen diarias confe­

rencias, y  todo el mundo está conforme en decir que 

se trata de un próxim o ataque.

P o r otra p r t e  se asegura que los gefes del ejército 

sitiador han recibido aviso de una próxim a tentativa 

de los rusos coutra nuestros atrincheramientos. E l ene­

migo p r e c e  resuelto á intentar un gran esfuerzo p r a  

arrojar á nuestros ejércitos de sus posiciones. Las re­

laciones de los desertores han hecho conocer que el 

ejército del p r ln c ip  M enschikoll acababa de recibir 

los refuerzos que hace tanto t ie m p  esp iab a .

E l mal t ie m p  que ha reinado en Constantinopla se 

ha ensañado en Crim ea. Nuestro ejército ha tenido que 

su frir á sp ras  pruebas.

E l incendio en el arsenal francés se cree sea debido 

á alguna mala voluntad; se sospehaba que los griegos, 

cuyas malas condiciones son demasiado conocidas, hayan 

sido los autores de este prcance.
A U S T R IA .

V ie n a  , 11 de febrero.— (D e l D ia r io  A lem á n  de 

F ra n c fo r t ) . — Se asegura que el tratado de alianza en­

tre las p ten c ias  occidentales y  la Cerdeaa ha sido ob ­

jeto  de esplicaciones que ha p d id o  el p r ín c ip  Gorst- 

chakoff. E l  principe deseaba saber si se tenia intención 

de adm itir p r  consecuencia de este tratado un p lcn i- 

p ten c ia r io  sardo en la proyectada conferencia. Según 

lo que se conoce de este tratado ,  es p rm it id o  creer 

qu e n i el Austria ni las p ten c ia s  occidentales tenian 

esta intención, y  esto es lo qu e probablemente se ha­

brá resp n d id o  al p r ln c ip  Gortschakoll.

E l conde C re m v ille , p len íp tenc ia rio  m ilita r del 

Austria en París, ha enviado ya  á V ien a  una comu­

nicación sobre los resultados de sil misión , comunica­

ción que ha sido recibida satisfactoriamente; pues se ha 

visto qu e las propsicioues hechas p r  el Austria , re­

lativas á la ejecución del convenio m ilita r, no han en­

contrado obstáculos de parte del gabinete de las T u -  

llerías.
Es probable que se verifiqu e prouto la ratificación 

del convenio.
E l consejero de conferencia danés, conde de R even t- 

low , ha llegado aquí ayer con una misión p llt ic a  , y  

ha tenido hoy en compañía del conde B ille  Brahe, una 

conferencia con e l conde Buol. Se asegura que e l ob ­

jeto de esta conferencia era la  accesión de la  Dinamar­

ca al tratado de diciembre.

La  actividad que desplega e l principe Gortscha- 

ko ff desde hace algunos dias, y jlas visitas que hace á los 

mas altos prsonajes , hacen creer qne han llegado im-- 

p rtan tes  despehos de San Petersburgo.

V ie n a  12 de febrero.— (D e l Danubio ) . — Escriben 

de Constantinopla el l í  de  febrero que los represen­

tantes de las p ten c ias  occidentales han cambiado con 

Reschid-Bajá notas, en las cuales se precisan rigorosa­

mente las condiciones con que p d rá  ser concluida la 

naz con la Rusia.

R iza -B ey , cuya marcha de Constantinopla se habia 

fijado, es p r ta d o r  de la copia de las notas cambiadas 

entre lo rd  Redclíl'fe , M r . Benedetti, y  Reschid-Bajá.

Las  conferencias deben princip iar, luego que l l e ­

guen el barón de Bruck y  R iza -B ey . E l p r ln c ip  

Gortschakoll' tiene las instrucciones convenientes.

V ie n a , 13 de febrero.— ( l ) e  la  correspondencia  H a - 

va s ). —  Desde principios de este mes circulaba en el 

público nna noticia que desde hace unos días ha to­

mado consistencia. Se trata formalmente de un cam­

b io  ó de  una permuta p rsou a l en algunos d ep rta m eu - 

tos m inisteriales. Según personas bien informadas en la 

córte, el conde B u ol dejaría el deprtam ento  y  la direc­

ción de negocios estrangeros, y  estaría á punto de ser 

elevado p r  el em p ra d o r  a l puesto de presidente del 

cousejo de  ministros. E l barón de Bruck, esp rado  de 

un dia á o tio  en V ie n a , se colocaría á la cabeza del 

d ep rtam en to  de negocios estrangeros. \  erdad es que 

estaba designado , desde la retirada de M . de Bauin- 

gastren, como futuro ministro de hacienda; p r o  hasta 

ahora no se ha anunciado oficialmente su nombramien­

to, mientras que e l d e M . Toggenburg , como ministro 

de com ercio y  de trabajos públicos ha a p re c id o  en la 

G ace ta  oficial.

Id. 15 de febrero. —  (D rf T im e s .) —  N o  son sim­

ples conferencias las que deben celebrarse aquí, sino un 

congreso regular.
L a  Francia envia un representante especial.

L a  prensa de V ien a , anuncia que los ingleses de­

jan las líneas de sitio frente á Sebastop l, y  que for­

marán , con la  guardia francesa , la reserva en Bala­

k lava.
P R U S IA .

B e r l ín ,  14 de febrero. =  (D e  la Gaceta de Postas.) 

Las relaciones entre la Prusía y  el Austria han toma­

do últim am ente un carácter mas amistoso y  p c if ic o  ; 

sin em bargo las diferencias que existían entre los dos 

gabinetes uo se han resuelto, y  p r  otra p r t e  no ha 

habido negociaciones entre la Prusía y  el Austria des­

de las relativas á la última propsicion  heclia á la 

dieta.

Cada vez se hace mas probable que no se concluirá 

un tratado sep rad o  entre la Prusía y  las p ten c ias  oc­

cidentales , no teniendo la Prusia intención de apro­

piarse las demandas de garantía sobre las que insiste

de los aliados el gobierno francés, y  de cuyo conocimiento hacia d e- 

dender ante todo la conclusión de este tratado.

Escriben d e  nuevo de V iena que las conferencias van 

á abrirse, y  que la Prusia  lomará parte en ellas.

B e r l ín ,  16 de febrero.— (D e  la telegrafía lía v a s ) .—

L a  G ace la  de la  C ru z  pretende poder confirmar hoy 

la  noticia de un armamento general de todas las m ili­

cias del im p r io  ruso, añadiendo que esta medida, úni­

camente adoptada en 1812, es m otivada p r  la actitud 

amenazadora de las potencias occidentales y  p r  la 

p e a  inclinación que manifiestan á entrar en negocia­

ciones.
P O L O N IA  R U S A .

Posen , 17 de lebrero.— (D e  la G aceta  de Postas).

— H a corrido  el rum or en los salones m ilitares del 

reino de Polon ia de que se lom aría la ofensiva en to­

dos los | untos, y  que p r a  ello habia salido órden de 

San Petersburgo. Esta veráon  p r e c e  ser tanto mas 

probable, cuanto que e l e jército de Polon ia se ha pues­

to en m ovim iento desde hace algunos d ias , y  que las 

t r o p s  que se habian retirado de las fronteras de G a- 

lilz ia  vuelven á emprender su marcha al Sur. Parece 

que e l e jército p r in c ip l tomará p s ic io n  en la orilla 

izquierda del V ístu la , á lo largo de las fronteras de 

G alitzia  y  de la Bukowina, uo quedando por este lado 

mas que un c u e rp  de 30,000 hombres, en e l punto 

central de  Ezertochau.
IN G L A T E R R A .

L o n d re s , 16 de lebrero.— (D e  la telegrafía H a va s ). 

— L o rd  John Russell está indispuesto, y  no p d r á  salir 

p a ra  V ien a  hasta dentro de algunos dias.

E l honorable R icardo Saunders Dundas ha recib i­

do su com ision en calidad de comandante de la escua­

dra del Báltico.
I dem 17-— L a  Cámara de los lores ha aplazado de 

nuevo sus sesiones.
En  la Cámara de los Com unes, M r. Roebuck ha 

propuesto que se nombrase el jueves próxim o la com i­

sion encargada de averiguar el modo con que se ha 

conducido la guerra.
L o rd  Palm erston, respndieudo a l honorable m iem - 

hro, ha com batido la proposicion, prometiendo que el 

nuevo m inisterio procederá á todas las investigaciones 

que se p d r ia n  e s p ia r  de un com ité como e l que pide 

M r. de Roebuck.
Una comision, añade el noble lo r d , se encargará de 

ir  al teatro tic la guerra p r a  reorganizar el com isa- 

riado y  hacer todas las investigaciones necesarias con­

cernientes al estado sanitario del ejército inglés. Se 

adoptarán además todas las medidas p r a  que el e jer­

cito británico pueda ab rir  la próxim a campaña consi­

derablemente reforzado.

L ord  Palmerstou ha añadido que el Austria  tiene la 

firme esperanza de que la Rusia eousentirá en una p z  

honrosa, y  ha anunciado que lord  John llussell tomará 

p r t e  eu las conferencias de V ien a . .P e ro  en todo caso, 

lm dicho a l conclu ir, las p len c ia s  aliadas estarán 

dispuestas á continuar la guerra con v igo r .»

M r. Roebuck ha persistido en sostener la utilidad

de su mocion.

L a  Cámara de los Comunes ha votado 15 millones 

de libras esterlinas p r a  el presupuesto de marina 

Ñ A P O L E S .

N a i-o les , 5 de  febrero.— (DeZ Tim es . )— E l 4 de este 

mes ha presidido el rey  un consejo de gabinete en el 

cual se ha discutido sobre la adhesión del gobierno na— 

p lita u o  al tratado entre las p ten c ia s  occidentales y  la 

Tu rqu ía . E l m inistro de R u s ia , conde O r lo t f ,  ha sa­

lido de N á p le s  con su cancillería p r a  ir  á Ca- 

serta.

drid  se encuentra enfermo de resultas del que pudo ser 

un mal lance jugado p r  ¡a meteorología
Q u e  u tc<! s e  a l i v i e — í ' l  s e ñ o r  t t o l ía is g u r i1 

estande anteanoche á las d iez y  media eu conlcrencia 

con e l señor m inistro de Gracia y  Justicia, lué acome­

tido de un grave accidente. Se le hicieron desde luego 

dos sangrías, trasprtán dole  en seguida a su casa, p r o  

todavía no sabemos como se halla hoy.
glns ln  cuándo?—  I l a e e  dos d in »  qne  lo s  d e  a 

dos cuartos sou de hoja p d r id a ;  son los que en los 

días anteriores, cuando tanlos ciectos de envenenamien­

to producia el tabaco, no se atrevieron á salir á luz. 

Ahora al entrar en un estanco es preeiso saludar al es­

tanquero con la frase sacramental de los luchadores 

romanos al entrar en el circo:— Estanquero, estanquero,

m o r i lu r i  le sa lu tant.
X o s  a l e g r a m o s . — T e n e m o s  en ten d id o  q u e  In

empresa del teatro del C irco trata de con tribu ir al a li­

v io  de con tra tiem p  que e l simpático tenor Sr. Sauz 

acaba de su frir .x>n m otivo  del r >bo de que ya  tienen 

noticia nuestros lectores. Ignoram os si será concedién­

dole otro beneficio; p r o  de todos modos no p dem os  

menos de aplaudir cualquier medida que tienda á ia -  

vorecer á nn artista bajo todos conceptos apreciable.
i * a r e c e  m e n t i r a — T e n e m o s  la  s a t i s f a c c ió n  

de anunciar á nuestros lectores que ni en los tres días 

de Carnaval, ni ayer miércoles de Ceniza, ha habí -  

do que lamentar uinguna desgracia ni se ha com etido

crimen alguno.

O BSE RVAC IO NE S M ETEO R O LO G IC AS  D E  A Y E R .

EPOCAS.

7 de la man. 
12 del dia.. 
5 de la tarde.

TE R M O M E TR O .

HEAtTMtTR. CENTIGRADO.

2 1[2 s. 0. 
7 s. 0. 
4 1[4 i. 0.

3 1,4 s. 0. 
8 3t4 s. 0. 
5 s. 0.

BARO­
METRO

26 p. 3 1.
26 p .  23,41. 
26 p .  23[41.

VIEN­
TOS.

SO.
SO.
SO.

E F E M E R I D E S  a s T R O M O it lIC iS  D E  H O Y.

Es el dia 5* del año y  e l 64 del invierno.
Sol. Salió á las 6 horas y  31 minutos. Se pone á las 5 ho­

ras y  29 minutos.
E l dia dura 10 h. y  58 m. La  noche lo  h. y  1 m.
Luna. 6 de su edad.-Aparece á las 10 horas y  12 m i­

nutos de la mañana,=Pasa p r  e l meridiano á las 5 horas 
y  58 m. de la tarde, retardo 50 m.=Se oculta á las 12 ho­
ras j O m ,  de la noche. .

Los relojes deben señalar al medio día verdadero, o sea al 
pasar e l sol p r  el meridiano, las 12 horas, 13 minutos y  4U 
segundos.

La ecuación del tiempo es 13 minutos y  40 segundos.

C R Ó N IC A  DE P R O V I N C I A S .
C o n c u r s o  d e  cadetes .— Iva j u n t a  g u b e r n a t i ­

va del colegio de artillería de Segovia , á fin de cubrir las 
vacantes de cadetes que existen en e l establecimiento, anun­

cia un concurso general para él 15 de mayo próximo.
í  tro. B,a s e c r e t a r ia  d e  lu c o m a n d a n c ia  g e ­

neral de marina del departamento del Ferrol convoca á 
exámenes de primeros, segundos y  terceros pilotos particu­

lares para el 15 de marzo próximo.
til p a n  d e  c a d a  d ia  —  fcl d e staca  m entó  d e

Montefrio capturó en Monteroso y en la noche del 1? cinco 
bandidos, bcenciados de presidio en su mayor parte y  re­
clamados por diferentes juzgados, cuyos bandidos confesa­
ron de luego á luego que e l 18 de dici.m bre robaron en la 
feria de Santa M arina, e l 28 de enero en la de A r ia  Gáste­
la y  el IV en la de Monterroso. A  nadase á esto que la re­
clamación de esta gavilla por parte de los juzgados se refe­

ria á un robo anterior de iO,OUU rs. y  se Verá que era real­

mente genle de pro.
a l ien  hecho. -=  loa s o c ie d a d  «le e m u l a c i ó n  y 

fomento de la ciudad de Sevilla ha concebido la idea de le­
vantar un monumento al célebre pintor sevillano Bartolo­

mé Esteban M urillo.

( d W M t i i V  DE  M A D R I D .

la

E sto  c l a m a  a l  c ie lo .— H a c e  poco  t iem po  q u e
anunció un p r ió d ic o  que se publica en esta córte, que 

despues de este m inisterio vendría el d iluvio. N oso ­

tros que á fuer de buenos creyentes acogimos de to­

das veras esta profecía, no p d em o s  menos de adm irar­

nos al ver que á p s a r  de haber venido el d iluvio, 

existe todavía el ministerio.

Ira  de Dios...! para cuándo 

guardas tus rayos de fuego!

S i el d ilu v io  es con nosotros 

sea contigo el ministerio. 
ü S e g ic id io —  A n t e a n o c h e  tuvo l u g a r  e n  la  

plazuela del An ge l, una escena digna de figurar en los 

patibularios dramas de S kaspare. E l famoso Aben  

Jussef
Manchado el alquicelde ro ja  tinta 

pálida la color, turbios los ojos, 

la diestra mano en e l acero puesta 

y  lleno e l p c h o  de p sa res  hondos,

Después de haber salido triunfante de las m il bata­

llas que durante el Carnaval habia sostenido y  p r o ­

vocado  con todos los cristianos de la Mancha que le 

habían salido al encuentro, herido da muerte por un 

un Nazareno de V a ld e p ñ a s , v in o  á exa lar p r  fin su 

p s t r c r  aliento al p ié  de una mezquita de Baco que 

hay eu la mencionada plazuela.

— ¡A lá !... ¡A lá !...— con eslertóreo acento 

gritó , cayendo eu la marmórea acera, 

y — ¡P iff f f . . . !  d ijo  el silbato del nocturno 

rey de las luces concitando á guerra.

L a  numerosa falange de serenos acudió presurosa y  

chuzo en ristre, al s itio  de la contienda; p r o  ya era 

tarde. E l desgraciado A b e tl-J u s e fe ra presa de una mo­

dorra mortal.

M as e l sereno declaró despues. 

cogiendo datos y  adunando señas, 

que el muerto era un chalan de Lavapies, 

y  un j a r r o  e l matador, de V a ldepñas.
V i v a  in  l ib e r ta d !— B^os r e v e n d e d o re s  d e  b i l le ­

tes se están p n ie n d o  las botas. An oche, mientras que 

en el despacho del teatro de la C ruz no habia una en­

trada siquiera, los revendedores traficaban con ellos de 

la manera mas escandalosa. S i los agonizantes no nos 

hubiesen probado y a  su inutilidad, rogaríamos a l se­

ñor Sagasti, que colocase cuatro ó seis de estos p s e a n -  

les de bastón negro, á la puerta de cada teatro en las 

funciones concurridas, con e l santo fin de que evitaran 

semejantes escándalos.

C a j a  d e  a l i r o r o s .  — S e g ú n  la  m e m o r i a  a n u a l  

de la caja de  ahorros de M ad rid , en 51 de diciembre 

último, resultó á su favor un saldo de 097,616 reales 

13 mrs.
Ü*asó— ¡* a r e . » e  q u e  e n  la  n o ch e  d e l  s á b a d o 1

noche de csplosiones, de tiniel.las y  temores, estuvi­

mos amenazados de una calam idad meteorológica, se­

gún opinion de hombres co in p ten tes  en ciencias tís i­

cas. Dleese que una tro m b a  cob ijó  á la v illa , ó  estuvo 

para cobijarla. Esta produjo las alternativas que ob­

servamos en la tem p ra tu ra , llegando hasta e l punto 

de sentirse tib ia la atmósfera. L o  cierto es que, según 

nos aseguran, el sefiw; d irector del Observatorio de ,M a-

C h O lM C A  R E L IG IO S A .
SANTO S D E L  D IA .

S A N T A  M A R G A R IT A  D E  C O R TO N A , V IR G E N , Y  
S A N T A  M A R T A ,  V IR G E N  Y  M A R T IR . S A N  F L O ­

RENC IO , OBISPO, Y  S A N T A  IS A B E L A .
Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas de las Carbo­

neras, donde se gana la indulgencia plenaria, habiendo 
misa cantada á las nueve y  media, y  por la tarde, á las 
cinco a l acto de la reserva de Su divina Magestad.

CR OM ICA  M E R C A N T I L .
C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  .  

del colegio de agentes de cambio.
Descuento del tres al 6 por 100 al año.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 31,75 c.
Títulos del 5 por 100 diferido, 18,15 d.

ACCIONES DE CA R R E TE R AS  CON INTERES DE 6 POR 100 
A N U A L .

Emisión de 1? de abril de 1850. Fomento de i  4000 rs. 64. 
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 61 p.
Acciones del Uauco de San Fernando.

P a r ís  21 parte telegráfico.
3 por 100 interior 30 114.
D iferida 17 l t2.

Londres.
3 p r  100 español esterior 36 1[2.
D iferida, 17 3(4.

Am ilerdam .
3 por 100 español esterior, 36 3[4.
Id. interior, 30 15¡16.
D iferida, 17 5[8.
Cupones, 4 1[16.

¿ámberes.
3 por 100 español interior, 31 1[8.
D iferida, 17 9 [16.

Bruselas.
3 por 100 español interior 17 9 jl6 .
Dferida, 17 7(16.

Francfort.
3 por 100 esp ñ ol interior, 31 3|8.

c i  si utos.
P lazas estiranjeres*

Londres á 90 dias, 50,70 p.
París á 8 días, 5,24 p.

Plazas del reino.

Daño. B enef. Daño. Benef.

Albacete...... I l4  p Lugo............. 3[4 d.
Alicante....... 3i8 p. Málaga......... ... 1 p.
A lm ería ....... par d. Murcia......... par d.
\v ila Orense.......... 3[4 d.
Badajoz........ í { Í Oviedo......... 1,4 P.
Barcelona---- par. 3|8 d. Falencia....... ... l t2 p.
Bilbao........... par p. Pamplona.... pnr-
Burgos.......... par.- Pontevedra... 3j4

Cáceres........ 3i4 Salamanca... .. .

Cádiz............. ... l t2. S. Sebastian.. .. .

Castellón....... Santander.... 3[8 d.
Ciudad-Real. i { Í  p. Santiago....... l t4
Córdoba....... 1¡2 d. Segovia........
Coruña........ par p. Sevilla.......... .«> 5,8 d.
Cuenca........ • «. Soria............ ...
Gerona.. ...... Tarragona ... ...
Granada....... par p. Teruel..........
G nadóla jara Toledo.......... 3,4
Huelva.......... ... Valencia....... .. . 3.8
Huesca.......... ... Valladolid ... .. . 1,4 p
Jaén.............. 5]8 V ito ria ........ par.

León............ 1,4 Zamora........ 3|4

Lérida........... Zaragoza....... l t2

¡ Logroño* par. 1
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